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CAPITULO I 

ANTECEDENTES HISTORICOS DEL NACIONAL MONTE DE PIEDAD 

A) ORIGEN Y EVOLUCION. 

Al hacer una revisión de la historia de la humani-

dad, rácilmente nos damos cuenta de que en todas las épocas 

ha habido personas que sobresalen por diversas y variadas CU!!, 

lidades, ~ por descubrimientos, pero muy poco se ha escrito 

sobre aquellas personas Que se han ocupado o preocupado por 

la suerte de sus semejantes para los cuales, la vida no ha s! 

do fácil, motivo por el cual, se han visto en la necesidad de 

recurrir a aquellos que si les ha ido bien en el aspecto eco

nómico, 

Tal es el caso de algunas personas que por su espí

ritu altruista han tratado de ayudar a solucionar los proble

mas de los desprotegidos económicamente, ésto es lo que da 

or!gen a la Institución que en nuestros d!as y en nuestro 

país se le denomina "Nacional Honte de Piedad". 
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El monje Fray Bernabé De Terni y Fray Miguel Carca

no, que con el correr de los anos sería el egregio Beato de 

Milán, "Fundarían un Monte con en.tranas de. misericordia y se 

llamaría Monte de la Hiserico~dia, acudirían a él los agobia

dos por. el infortunio y por las amenazas de la ruina y entre

garían a los cenobitas las prendas o las senales de lo que TI!!, 

cesitaban comprometer para librarse de los ahogos inmediatos, 

a cambio de aquellas prendas o senales se les darían monedas 

para su paz de ánimo, y esas monedas comenzarían.a prestarlas 

varios senores ricos, que se conformarían con recobrarlas sin 

ningún interés o con el lnterés de los sufragios al Altísimo 

que dedicarían los favorecidos en reconocimiento a los ravo

res del senor. Con esta forma de combate retrocederían los 

prestamistas o suavisarían su régimen de estepuación y agota

miento. Los ricos de esta benericencia serían designados por 

Dios y cuando sus prestaciones decayesen o no cubriesen por 

completo la necesidad, se llenarían las raltas con lo que al

canzase una parte de las limosnas rranoiscanas". (l) 

Fray Miguel Carcano se dió por satisrecho con el 

~royecto de Fray Bernabé De Terni, y a~bos comenzaron a pen -

(1) ••• PEREDA, VICENTE DE 

"Libro de la Caja de Ahorros y Monte de Madrid" 

Talleres Oráticos de la Editorial Elexpuru Hnos., S.A. 

Espana, Pág., 23 
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sar en los hacendados de Perusa que amasen a la misericordia 

y se arreciesen a colaborSr en la batalla. 

Los necesitados acudieron al Honte de la Misericor

dia y rec~bieron los auxilios y préstamos con ternura y sin 

más interés que los propósitos de cada uno, de responder con 

misas o con limosnas el día en· que ~umpliese con las obliga

ciones contrá!das. 

"La usuro., por inquietud y por alarma dio un paso 

atrás; andando los días Se cambió el concepto de misericordia 

por el de piedad, y el Monte de Perusa fue Monte de Piedad. 

Fue llevado a la Comarca de Orvieto el 3 de Junio de 1463". 
(2) 

"En 1474, se implanta en Bitervo un Monte de Piedad, 

as! también en las ciudades de Savona y Vicenza se implantan 

Montes de Piedad en 1479, la primera y en 1486, las otras dos. 

En 1488, la instituye Cesena, después Mantua y Perua; luego 

Padua en 1491 1 dirigido por el beato Bernardino de Feltre¡ más 

tarde en 1492; Florencia y Pavia en 1493. La Orden Francisc~ 

na va convirtiendo la obra en campo de mecanismo y estatuto, 

(2) ••• Idem ••• Pág., 28 
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dáridole algunos órganos propios que hagan menos difuso y ceng 

b!tico su estilo de administración, se regularizan todos los 

Hont~s Italianos y se dibujan las bases legislativas del sis

tema en el Concilio de Letrán, que declara en 1515 por Bula 

del Papa Le6n X, la legitimidad de los Montes cpmo Instituci.2 

nes dedicadas a combatir la usura". (
3

) 

B) ROMA. 

"Este grandioso Monte, es el más importante de to -

dos los que originaron las caridades FranciscaOas, como ere -

dencial de esta visible superioridad existe una capilla reve~ 

tida de mármol de colores y rematada por una bóveda de rique

za finísima". ( 4 ) 

Fray Juan de Calv1 1 fue el fundador del Monte en R~ 

ma; se presentó al Papa Paulo III solicitando su protección 

y la Bula Institucional, Paulo III dió el máximo apoyo y su 

personal ayuda para tal cometido, (ijando as!, como Único de~ 

tino del capital, el auxilio a los necesitados so pena de ex

comunión, si se llegara a faltar a este principio; concedió 

(3) ••• ldem ••• Pág., 34 

(4) ••• Idem ••• Pág •• 35 
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ravores espirituales a los que hicieran donativos o prestasen 

cualquier auxilio al Monte. 

Se nombró al Cardenal Quinones protector del Monte, 

pues redactó las bases de la Kermand~d y admiraba a los Fran

ciscanos ~or su lucha contra la usura. 

"Extendidos los Montea de ~iedad por toda Italia y 

desde fines del siglo XVI, empiezan·a crearse en toda Europa, 

emancipados de la tutela Franciscana y constituyendo cuerpos 

de misericordia antiuauraria, pero arrastrando muchos de ellos 

la carga de intereses y métodos de rtaonom{a mercantil". (S} 

C) ITALIA. 

"Lo!I Clos Montes de Piedad más ramosos en el mundo 

rueron el de Milán en 1~97 y el de Roma, en 1539, con el in -

termedio de los Montes de Bolonia y Tur!n, en 1506 y 1519. 

No se conserva copia de la Bula Imperanda de la sau 

ta Sede de 1497, pero según Calvi, la aprobación pont1r1c1a 

(5) ••• Idem ••• Pág., SIJ 
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fue concedida por el Papa Alejandro VI en un breve apostólico 

de 18 de Junio, de 1501 1 habiéndose iniciado las operaciones 

directas de la nueva instalación, el 19 de Junio, de 1497". 
( 6) 

En Milán, el Monte estuvo a cargo de 12 diputados a 

los que llamaban Montes Pietates Presidentes. En el ano de 

1507, es nombrado un lugarteniente,_el cual va a ser sucedido 

por un pri~r que iba a ser elegido para estar al frente de la 

Institución por un periodo de dos anos. ·El sistema de vigi_

lancia del Monte, en el cual se elegía a 12 diputados, se man 

tuvo hasta el ano de 175'9, 

El primer Director del Monte de Milán rue un noble 

de nombre Gaetano Pranchetti el cual, es sucedido en el pues

to por el Doctor Jacobo Casati. 

Durante el Gobierno Nacional de Victor Manuel II, 

se crea un Consejo de Administración compuesto por un Presi

dente y dos Consejeros, los que entraron en posesión de los 

puestos, el 24 de Septiembre, de 1863. En 1866, se aumentan 

dos Consejeros más y en 1910 otros dos más; 

(6) •.• Idem ••• Pág., 35 y 38 
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O) ESPAf1A. 

En Madrid se supone que Francisco Pignor y Padilla 

( 1666-1739), "se presume, que comenzó a ejercitar sus combin_!. 

clones prestando socorros a las personas ~ás allegadas con su 

propio pecunia, a fin de decir misas y celebrar sufragios con 

las limosnas que la gratitud rindiese, y con el mismo fin de 

obtener re.cursos, reimprim16 y propagó un librillo, que ente!!. 

ces muy en boga° se encontraba; cuyo t!tu!O era "Los Gritos de 

las Animas del Purgatorio", de lectura tan horripilante por 

cierto, que a cada pági.~a hay que buscar ·consuelo en la mise-

ricordia divina. 

Esperanzado en sus propósitos internos, comenzó a 

dar forma al pensamiento de rundar un Monte de Piedad que 

aventajase a los que por referencia conocía do Italia, conci

liando muchos puntos difíciles como el socorrer necesidades 

públicas, combatir la usura, verificar sufragios por las áni

mas benditas, y todo ésto, sin recurrir en el desagrado de 

los rígidos moralistas que combatían rudamente el que al soc2 

rrer a los pobres de los Montes de Piedad de Italia, llevasen 
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interés por los préstamos". ( 7 l 

"María Lui:ia de Sabaya, Gobernadora del Reino en ª!!. 

sencia de su esposo, expidió el 11 de Hayo, de 1710, una Céd!!. 

la Real que reconocía tácitamente el protectorado regio, y o~ 

denaba cuestiones en las Indias, para proporcionar recursos 

al proyectado Monte de Madrid", (8)-

Felipe V, se enter.cS·de los Estétutos en 1711 y la 

idea le agradó. En 1713, por Cédula Real se concede el uso 

de. una casa en la Plaza de las Descalzas, el 7 de Agosto se 

notifica a quienes habían de integrar la Junta General y el 

6 de Septiembre, se pone en funcionamiento. "Primeramente 

se le llamó Real Hermandad de Nuestra senara del Santo y Real 

Monte de Piedad de las Benditas Animas del Purgatorio", ( 9 ) 

E) MEXICO. 

Para hablar dol origen y evolución del Monte de 

Piedad,.en México, e:s antes necesario hacer una breve resena, 

de la vida do Don Pedro Romero de Terreros (Primer Conde de 

(7),,. Idem ••• Pág., 62 

(8),,, Idem ••• Pág., 62 
(9),,. Idem ••• Pág., 87 
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Regla), ya que si bien rue el que lo fundó, también es neces~ 

rio mencionar que -su vida estuvo íntimamente ligada a los al

tibajos del Monte. Esto, además de que rue según. él, su ma -

yor obra "ese Monte de Piedad que veis establecido en México, 

a mis expensas, bajo el real patrocinio del Rey, es obra de 

mi mayor veneración, él ha sido mi delicia, por ser el rondo 

donde sin menoscabo alguno, alcanza. el pobre. su alivio", C lO) 

dijo a sus herederos, en su lecho de muerte. 

Esta fue la Última referencia que Don Pedro Romera 

de Terreros, Primer Conde de Regla y miembro de la Orden de 

Calatraba, hizo de su obra. 

Don Pedro Romero de Terrero~, nació el 10 de Junio, 

de 1710, sus padres fueron Don José Romero Felipe Vázquez Miü 

guiano y Dona Ana de Terreros Ochoa y Castilla. Los padres 

de Pedro Romero de Terreros se preocuparon de proporcionarle 

la formación adecuada a su nivel social; y como diese testimg 

nios prematuros de estar en posesión de elevadas facultades 

intelectuales, pensaron en dedicarle al sacerdocio. 

(10) ••• REVISTA CONHEHOHATIVA, NACIONAL MONTE DE PIEDAD, 195 

ANIVERSARIO. 
México, D. F., 1970, Pág., 3 
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Un t!o1 Juan· Vázque~· de Terr:9ros, había e111isrado a 

.Indias con otros 1111.embros de. la rami.lia, e5tableQiéndose en 

Santiago de Querétaro, en· la que ·10sr6 .-reu_n1r una elevada ror. 

tuna, de esta localidad tu~·en varias ocasiones regidor y al

caide. 

Conocedor D-on Juan Vázquez de Terreros, de las pro

metedOras-cualidades de su sobrino, escribió a sus padres pr2 

poniéndoles que le dejaran ir con é~, ei cual llOgó a Querét~ 

ro en 1732• justo cuando la economía del t!o se encontraba en 

una profunda crisis. Este, confiando en la capacidad de su 

sobrino, le dio bajo su e~elusiva administración, todos sus 

negocios y al poco tie~po, la situación financiera del tío h~ 

b!a mejorado enormemente, motivo por el cual, se le dieron a! 

gunos nombramientos como el de Alcalde Ordinario, Alférez 

Real y Alguacil Mayor, los que desompen6 con la mayor efica

cia y honestidad. Don Pedro Romero de Terreros prestó la ma

yor atención al problema de proporcionar socorro a las clases 

mis neces!ta~as. 

Se casó el 23 de Julio, do 1756, con Dona Antonia 
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de Trebuesto y Dávalos. La dote otorgada a su esposa y las 

joyas que le regaló, se cuenta que entran dentro del terrenO 

~e lo fabuloso. 

Posteriormente, adquirió entre o~ras propiedades VA 

rias minas, las que se explotaron durante mucho tiempo. 

Dada la condición social de Don Pedro Romero de Te

rreros y por razón de sus negocios en Querétaro, éste se tra~ 

ladaba a la _capital del Virreinato a conterenciar con el Vi -

rrey o los altos oficiales del Cobierno, por lo que decidió 

comprar una casa, la cual reformó. Se dice que Don Pedro Ro

mero de Terreros fue un leal y fiel vasallo, pues inclusive, 

mandó construir un navío de guerra de ochenta canones, cuyo 

costo fue de más de 20 millones de reales. 

Don Pedro flamero de Terreros, al decretar el Rey Ca~ 

los III la expulsión de ·los Jesuitas de todos sus dominios en 

1767, el Rey entró en posesión de los bienes de la compan!a, 

y se creó la Administración de Temporalidades. En 1776, el 

Conde de Regla, por medio del procurador José Rafael de Holina 
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hizo postura a todas las que habían sido de los Colegios de 

San Pedro y San Pablo y del Noviciado de Tepotzotlán (Conven

to sede inicial del Honte), pero pidió que antes fueran valor~ 

das nuevamente. 

"El nombre completo de la Institución fue: Sacro y 

Real Honte de Piedad de Animas; tuv~ como patrono a la Virgen 

del Honte de Piedad y para dirigirlo se crearon dos juntas". 

e 11 > 

El Monte fue ubicado el 25 de Febrero, de 1775, en 

lo que había sidó· el Colégio de"San Pedro y San.Páblo Y en la 

ceremonia inaugural, se leyó la Real Cédula, firmada por el 

Rey de Espann, Carlos III, por la cual aprobaba la fundación 

de un Honte de Piedad, tomándole bajo su real protección Y. 

nombrando al Conde de Regla como su Director, ya que éste ha

bía hecho una donación de trescientos mil pesos oro, que dep2 

sitó en las cajas reales para la fundación de un Monte de Pi~ 

dad, que pretendió se estableciese en la Capital bajo el Real 

Patronato, con el fin caritativo de que se socorriesen neces! 

da des públicas, e hiciese·n sufragios para las almas de los dl 

funtos, prestándose dinero sobre alhajas o prendas que deja -

sen empenadas, 

(11) ••• Idem.~. Pág., 3 
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El Rey, en la Real Cédula del 2 de Junio, de 1774, 

ordenó se cumpliese "religiosamente en todas sui partes y con 

la mayor posible brevedad, el útil pensamiento de qn vasallo 

que voluntariamente se había desprendido de tan considerable 

porción de caudal en alivio del público, arreciendo para per

petuarlo, su .soberana protección y la de los Reyes, sus .suce

sores en estos dominios: en cuyo cumplimiento se dió princi -

pio a este .Piadoso establecimiento el 25 de Febrero, de 1775". 
(12) 

A pesar de que Don Pedro Romero de Terreros ideó la 

creación del Monte de Piédad, nunca dirigió la Institución, 

legó la responsabilidad a su cunado Don Vicente Trebuesto. 

El primer problema al que se _tuvo que enrrentar el 

Monte, rue al de la rorma en la que se debería de tratar a su~ 

miembros, lo cual se solucionó después de largas, pero inter~ 

santes discusiones en las que se concluyó que los miembros de 

las juntas ::ier!an desde ese momento "Sonarías" y los de las S!:!. 

periores "Excelentísimas". 

En aquellos tiempos era muy dir!cil ser, de acuerdo 

(12) ••• Idem ••• Pág., 3 
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con los estatutos, empleado del Monte. El Director propon~a 

una terna para empleados subalternos ante la Junta Particular 

y· luego a la Junta S,uperior, el resultado era enviado ill Virrey 

para que éste, si estaba de acuerdo, emitiera el nombramiento.' 

Para los empleados superiores era aún más diC!cil, 

pues el nombramiento se enviaba al visto bueno del Rey. Este 

empleado, debía otorgar una fianza para poder trabajar, pero en 

varias ocasiones resultó con la negativa del Rey, por lo cuaL 

éste deber!a de devolver íntegra la cantidad de dinero que ha

bía percibido como salaría. 

Al abrir sus puertas el Sacro y Real Monte de Piedad 

de las Animas, fueron muchas las gentes que acudieron con el 

fin de empenar sus joyas u objetos de valor, pues la idea de 

Don Pedro Romero de Terreros hnb!a sido la de no cobrar inte -

reses por los préstamos realizados, sino simplemente, "recibir 

las limosnas por las benditas almas del purgatorio", {13) Este 

dinero era usado para pagar las misas que se celebraban en la 

propia capilla del Monte (que el misc{simo Rey de Espana, Car

los 111, hab{a ordenado en su Real Cédula, se estableciera en 

(13) ••• ldem ••• Pág., 5 y 6 



- 15 -

los mismos aposentos del Honte), En esta capilla se celebra

_r!an ocho misas diarias, además de las que quisieran decir 

otros sacerdotes, sin estipendio alguno. 

A este respecto, los estatutos del Honta dec!an: 

"anualmente, en el mes de Septiembre, se celebrará un novena

rio de ánimas con vísperas solemnes. y música. Durante el no

venario habrá dos o tres misas, donde asistan el Director, el 

Capellán y los Hinistrós que se desi~nen; con~ribUyendo todos 

con su asistencia a romentar la devoción, ofreciendo el mejor 

ejemplo de concurrencia. Se hará una. relación de" los gastos 

por misa, música, cera, los que se cubrirán con las limosnas; 

el sobrante se entregará a la Tesorería". (l~) 

Se fijaron los jueves de cada semana para el empeno 

y los sábados, para el desempeno de los objetos. Es menester 

senalar, que los vasos y piedras de uso sagrado no se reci -

b!an en prenda, a menos que se demostrara su legítima proce -

denc1a. "Tampoco se recibirán vestiduras para celebrar misa 

y otros ornamentos de altar, ni otros usos de iglesia, pues 

semejantes prendas no es verosímil se empenen sin ningún sos-

pechoso motivo". (lS) 

(14), •• Idem ••• Pág., 6 
(15) ••• Idem ••• Pág., 7 
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En ese mismo ano (1775), ya hab!a adquirido populari

dad el Honte, por lo que se acordó que los d!as para el dese~ 

peno se deberían de ampliar de únicamente los sábados a: los 

martes, jueves y sábados y que, no se aceptarían empenos que 

realizaran los sacerdotes regulares o $eculares. 

A principios de 1776 se llevó a cabo el primer balan

ce, cuyo resultado demostró que el Monte hab!a perdido 

$17 1 368.00 1 ·pero era tal la popular.i~ad qºue éste hab!a adqui

rido, que no era posible detener las actividades por lo que 

los errores, se tuvieron que ir corrig1endo sobre la marcha. 

Otro de los problemas que tuvo afrontar el Monte du -

rante su segundo ano de vida, fue el hecho de que era tanta 

la gente que a él acudía, que realmente era imposible que los 

empleados controlaran al público, as! que 3e optó por separar 

a los hombres de las mujeres, con el fin de imponer un poco 

de orden, pero como ésto no resultó, se dispuso que se colee~ 

ra un cepo en medio del patio, para castigar públicamente a · 

quien escandalizara. 
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Pasaron tres anos y siguió habiendo problemas, en esta 

ocasión se trató de dos desfalcos, uno por $76 1 099.00 y el 

otro por $69 1 962.00. Hubo otro mds por $82,925.00 1 pero no se 

descubrió, sino hasta 1803. Sin embargo, el ano más difícil 

para el Monte fue el de 1780, ya que sus fondos bajaron nota

blemente, razón por la cual se exigió que las limosnas se ofr~ 

cieran al efectuarse el empeno. A.pesar de esta medida, los 

rondes del Monte no subieron y en 1782 1 comenzó a cobrarse un 

interés bajo el nombre de limosna, c.laro·, a razóri de medio 

real por cada peso, 

En 1783 1 el Rey de Espana exigió cuentas de las pé

simas condiciones de las finanzas del Monte de Piedad, encon

trándose un fraude de·$2,152.00, cuyo responsble fue Don José 

de Echeverr!a y Urquinaona. 

"Después se descubrió que no se habían dicho todas 

las misas que, de acuerdo con el tiempo transcurrido, debie -

ron celebrarse. Había una deuda de 1,695 ceremonias eclesiáA 

tices y la Institución prometió pagarlas poco a poco, de acue~ 

do con lo que los fondos le permitieran hacer". (l 6 ) Esto, con 

(16),,, Idem ••• Pág., B 
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autorización de la mitra. A lo anterior, dentro de la Insti

tución se le conoce como Fraude al Cielo, toda vez que no se 

dijeron todas las misas mencionadas • 

. As!, con muchos altibajos, terminó el siglo y sur -

gió el Movimiento Independiente. la para Octúbre -de·· 1810, y 

por orden del Virrey Iturrigaray, el Monte se convirtió en t! 
brica de qartuchos y metralletas para el ejército realista. 

Cuatro anos más tarde, el Monte, por primera vez en 

su historia, tuvo que cerrar sus puertas a causa de otro des

falco. Sin embargo, las consecuencias no se hicieron esper~r, 

el Director y varios empleados rueron encarcelados. Hubo ba:? 

tantes problemas, ya que al nombrarse substitutos, algunos .no 

estuvieron de acuerdo, incluso se arreció dinero para ocupar 

el puesto, pero al final, el mejor postor rue Don Antonio Ma

nuel Couto. 

Por fin, en 1815, el Monte reabrió sus puertas, y 

esta vez se hizo definitivo el cobro de medio real por cada 

peso. ·al ·realizar empenos ten las almoneda:i1 
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La Institución se mudó algunos meses antes de la D~ 

claración de Independencia, siendo su nuevo domicilio el Con

vento de Santa Brígida., en la esquina de San Juan de Letrán y 

Puente de San Francisco. Durante su estancia aquí, las cosas 

no fueron muy bien, debido a los malos manejos en las opera -

cienes de contabilidad y almacenaje de las prendas empenadas, 

p~r lo que la situación financiera,. se encontraba muy descon

trolada, 

Por !in, en 1836 1 el Monte se instaló en la calle 

del Empedradillo, lugar que actualmente es sede de su oficina 

matriz, El propietario de esa casa era Don Lucas Alamán, he

redero de Hernán Cortés y representante del Duque de Hontele2 

ne. Pero.roe hasta 1850 y bajo la dirección de Don Manuel ag 
mez.Pedroza, que la situación financiera empezó a estabiliza~ 

se, Un ano despuós, su capital ascendió a $368,138.00, lle

gando a $701,90~.00 para 1867, lo que permite fundar las cua

tro nuevas sucursales de la Institución. 

"Ese mismo ano, queda adoptada definitivamente la 

tarifa de cobro por peso: 
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Por desempeno en el primero o segundo mes, un 11 tlaco 11 • 

Por desempetl.o en el tercero o cuarto mes, 11 cuartilla". 

Por desempeno en el quinto o sexto mes, tres "tlacos". 

y por hacerlo en el octavo o noveno mes, un "medio",". (17) 

Durante nueve anos más, el Monte siguió suCriendo 

una mala administración, rraudes, robos, extravíos de objc -

tos, etc.,,en rin, una serie de inCortunios, que ya para 1876 

las pérdidas.so
0

calculaban en $676,s~q.oo, o sea, dos tantos 

más de la suma con que se abrieron las operaciones en el sig

lo anterior. 

"En Julio de 1879, se aprueba el proyecto para la 

rundación de un banco perteneciente al Monte (de los primeros 

en México), y so autoriza la emisión de billetes, por valor. 

de tres millones de pesos, en las nominaciones de:: 5, 10,20 1 

50, 100, 500 y 1000 pesos. Comienza igualmente a recibir ob

jetos preciosos en depósito, a razón de ijj de interés sobre 

el valor del objeto, y al concluir ese ano, la Institución 

tenía un capital liquido de $975,9qo.q3 •. 

(17) ••• Idem ••• Pág., 9 
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Dos anos después, en 1881, hay una nueva emisión 

por 6 millones de pesos, y se hace un préstamo de $300,000.00 

al Ayuntamiento de la Ciudad. Al mismo tiempo, el Honte co -

mienza a hacer operaciones con garantía prendaria". ( 18 ) 

Todo progresaba de maravilla, pero al llegar el ano 

de 1884, exactamente el 30 de Abrii, se citó a los directivos 

·del Monte.a una junta, urgentemente, pues la Institución es -

taba por irse a la quiebra; la gent? balita cambiado grandes 

·cantidades de billetes por pesos fuertes, por lo que las act! 

vid.B:des se redujeron a operaciones de empeno únicamente. y se 

dieron a la tarea de conseguir pesos en la forma que fuera, 

para equilibrar los balances. 

El Honte de Piedad logró salir de la crisis a costa 

de una gran parte de sus bienes muebles, inmuebles y valores. 

Para Hayo de 1886, el pasivo era de $418 1 948.00 y su crédito 

en contra del Gobierno ascendía a $254,789.00, pero dos anos 

después, su capital llegó a ser de s1 1 586,161.00. 

LLegó el siglo XX junto con la Revolución; la situ~ 

(18) ••• Idem ••• Pág., 9 
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ción económica del Monte ya se había equilibrado, y aunque a 

veces tuvo que suspender sus actividades debido a las irrup

ciones de las tuerzas revolucionarias en la capital, estas se 

llevaron· a cabo normalmente; es más, el Movimiento Revolucio

nario sirvió como g~rant!a de la seguridad del Monte de Pie -

dad, gracias a un hombre: Pancho Villa • 

. "Cuando Villa llegó a la Ciudad de Héxico, comenzó 

a pedir -como era sU costumbre- cooperación económica de to -

das las personas y organismos influyentes. Se le presentó la 

lista de "contribuyente;". El guerrillero fue anotando las 

cantidades para cada uno y cuando llegó al Monte de Piedad, 

rezongó, vociferó y finalmente senaló: "¡A ese no me lo to -

quen. Ese es el banco de los pobres I ". 

Nadie entre los integrantes de las fuerzas revolu

cionarias, tocaron desde entonces una sola piedra de la Ins

titución; y mucho menos sus cajas de caudales". (l 9 ) 

En 1927 1 el Honte de Piedad rue declarado, por Or

den Presidencial, como Institución de Beneficencia Privada. 

( 19) .•• Idem ••• Pág., 10 
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suprimiéndose las Juntas Particular y Superior; se nombró el 

Primer Patronato y la Secretaría de Hacienda clausuró la Caja 

de Ahorros. Sin embargo, ~sta volvió a abrirse en 1929. 

Dos anos más tarde, (1931), el Nacional Monte de 

Piedad, surre una transformación.administrativa y orgánica 

presidida por Don Rafael Alvarez y Alvarez, adoptando nuevos 

y moderno$ métodos de control interno, puesto que los que ha

bía utilizado hasta•ese entonces·, er¡:in pOr" demás inericaces, 

ya que consistían en registrar las actividades de la Institu

ción en libros a cargo de escribanos. 

Además, se abrieron otras sucursales en auadalajara 

y Horelia y otras tres en el Distrito Federal, y es tal el lfil 

pulso que recibe la Caja de Ahorros, que pasó a ser-un depar

tamento bancario completo. As!, el Monte se esrorzó por ateD 

der mejor a los desvalidos, incluso se abrió una sucursal es

pecial para todo lo relacionado con semillas y legumbres, pe

ro desarortunadamente tuvo que cerrarse, pues su almacenaje 

creó dtricultades. 
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Así, con la modernización se mecanizaron las acti-

vidades administrativas y se mejoraron los servicios, comen

zando por fin a funcionar el Departamento Bancario en 1932, 

el que se integra al Orupo Banobras con el nombre de Banco 

Nacional Urbano., s. A., en 1976. 

El capital del Honte asc~ende a cinco millones de 

pesos para 1945; hay por depósitos a la vista y a plazos 

$1O 1 878, 38.5. Oi:> y $ 11 068, 125. 00 má~, po"r pignoraciones he -

chas en garantía prendaria. 

En 1932, se encontraban funcionando, además de la 

oficina matriz, ocho sucursales más en la Ciudad, y dos más 

en Horelia y Ouadalajara. Se creó el Departamento de Valua

dores, quienes son preparados específica y estrictamente pa 

ra llevar a cabo sus funciones. 

Con el tin de evitar irregularidades en el manejo 

del cpaital y los valores, y sancinar a los responsables de 

cualquier ralla administrativa, se creó el Departamento de 

Contraloría. 
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Para esta época, los problemas financieros ya se h~ 

b!an resu~lto, el ·capital del Monte ya estaba estabilizado d~ 

finitivamente, lo cual permitía ofrecer a sus empleados algu

nos beneficios e impartir a otros trabajadores y a una·gran 

parte del· público, diversos servicios. 

As! pues, la Institución .ha llegado a más de 200 

anos de vida y podemos decir que en la larsa historia que en

-cierra este tiempo, el Monte de Pied.ad h& sido actor en va -

rias ocasiones, pero tambtéñ;·ha sido víctima en otras tantas, 

pero innegablemente siempre ha sido observador mudo de las 

transformaciones de México. 

El Nacional Monte de Piedad, nació en aquellos vie

Jo.!I tiempos _de la Colonia,· vivía sus primeros anos de juven

'tud. cuando llegó uno de los momentos cruciales en la vida 

de México, ésto es 1 la Independencia, posteriormente la Ins

titución participó en otro movimiento como lo fue la Reforma. 

También actuó en el Movimiento Revolucionario, ha 

sido observador y beneficiario del desarrollo del México que 
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emergi6 después de la Revolución Mexicana de 1910. 

El Monte, en su larga vida, y en los diferentes ob

jetos que guardan sus bodegas tiene una historia. Esta puede 

ser la de una tragedia o la de una ~rgencia transitoria, pue

de ser un hecho que haya transformado radicalmente la vida de 

aquellas personas que acudieron a la Institución. 

As! pues, se cuenta que en los. Últimos anos del si& 

lo pasado, en la bóveda del terder Piso, del edificio de las 

casa matriz, se guacdarOn alsunas de las joyas que pertene -

cieron a un presidente de la República, al Senor Licericiado 

Benito Juárez Garc!a, pero debemos aclarar que no se sabe con 

certeza quien las llevó a empanar, y tampoco por qué quedaron 

abandonadas y ruaron seleccionadas como otras tantas para re

matar. Sin embargo, antes.del remate, alguien, no se sabe 

quién, las reconoció, en ese momento el Monto las recogió y 

desde entonces forman parte del patrimonio histórico de Méx! 

co, actualmente las plumas se encuentran en el Museo Nacio -

nal. 
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Son tan variadas las cosas q'ue el pueblo ha llevado 

a empenar al Monte, que casi puede dec.irse que no hay una el!. 

se de objeto que no haya visitado los depósitos de la InstitH 

ción, como pueden ser: 

El raro caso de uc sillón que no tenía nada de ex

trano, sólo que pesaba desmesurada~ente, su dueno nunca se 

presentó a rescatarlo· por lo cual, éste tuvo que ser rematado. 

Algunos días después, el nuevo propi_etar1.o regresó a la Inst

tución muy desesperado preguntando por el gemelo del mueble 

que ah! había adquirido
0

; entonces se le indicó que no. existía 

tal gemelo y la desazón casi causó el desmayo del hombre, el 

cual dijo al empleado que lo había ateodido que el sillón que 

ahí había adquirido, tenía el. fondo lleno de centenarios. 

También podemos citar la anécdota del nino que acu

de a la Institución y se forma en la rila para empenar, al 

llegar con el valuador, entrega un punado de arena: entonces 

éste, al descubrir el objeto dice: "reloj de arena, falta vi

drio", y le da al nino como préstamo una moneda por concepto 

del empeno. 
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Esto nos ilustra-de tal manera, que podemos v~r 

.cristalizada la idea original del fundador de ayudar realme!!. 

te al necesitado. 
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:C'M'I~ULO lli 

OEFINICION Y CLASIFICACION DE LOS' CONTRATOS 

A) DEfINlCION Y CLASIFICACIONES (TEORlA Y CODIGO CIVIL). 

Todos los autore3 coinciden al aenalar que el con 

trato es ~un acuerdo de voluntades para crear o transmitir 

rechos y obligaciones¡ es una espec~e deñtro del género de 

los conven10s. El convenio, es un aauerdo de voluntades par• 

crear, transmitir, modificar o extinguir obligaciones y dere

chos reales o personales; por lo tanto, el convenio tiene dos 

!unciones: una ~ositiva, que es crear o transmitir obligacio

nes y derechos, y otra negativa, modtricarlos o extinguirlos". 
(20) 

es decir, en la terminología jur!dicn se ha hecho 

la distinción entre contratos y convenios en sentido e~tricto, 

dejando al contrato la función positiva, y al convenio, la 

tUnción negativa, pero debemos aclarar, que al convenio en l~ 

to sensu, #e le han dejado ambas funcione~, según lo estable• 

cido por los Art!culos 1792 y 1793, del Código Civil vigente 

(za) .•• HDJlN~ VILLEGAS,. RAFAEL 

"Compendio de Derecho Civil", Tomo IV 

Ed. Porrúa, México \983, Pág., 7 
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en·el Distrito Federal y Territorios Federales. 

"Art!~ulo 1792.- Convenio, es un acuerdo de dos o 

o más personas, para crear, trans-

mitir, modifi~ar o extinguir obli-

gaciones • 

. Artículo 1793.- Los convenios que producen o tran~ 

fieren las ob¿igaciones y derechos 

toman el nombre de contratos"·c 21 ) 

Sin embargo, esta distinción tiene interés únicamen

te de terminología, pues las mismas reglas generales se apli -

can tanto a los contratos, como a los convenios. 

Ahora bien, son tantos los aspectos y manifestacio

nes del contrato, que es "tarea por demás ardua, la de presen~ 

tar una clasificación única y orgánica, en la que estén enla -

zadas y coordinadas las diferentes categorías de contratos". 
(22) 

Diversos autores han hecho sus clasificaciones to -

(2'1) ••• CODICO CIVIL PARA EL D. F. 

(22) ••• ROJINA VILLECAS, RAFAEL Op. Cit., Pág., 9 
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mando en cuenta, ya sea el objeto, la causa o los rtnes, y al

gunos otros atienden a las partes que intervienen en el contr~ 

to, para dar su clasir1cac16n. 

En el presente trabajo, citaremos algunas clasifica

ciones sin pretender que sea limitativo, y sólo en una forma 

enunciativa, que nos sirvan de base. para lograr un mayor enten. 

dimiento ~el problema planteado. 

"Existe la posibilidad de clasificar los contcatos 

tomanCio en cuenta su función jurídica o económica" ••• ,"Desde 

este punto de vista podemos formular tres categor!an rundamen 

tales de contratos: 

t.- Contratos que tienen por objeto una finalidad económica, 

2.- Contratos que tienen por objeto una finalidad jurídica. 

3,- Contratos que tienen por objeto una finalidad jur!dico--

eeonótzica. 

l.- a) Por finalidad acon6mtca se entiende la apropiación de 

una rique~a, su aprovechamiento o la utili%ac1ón de 

un servicio,.;." (23) 

(23'·~· Idem ••. Pág., 18 



Es decir, por la apropiación de la riqueza podemos 

entender aqu~llos contratos que son traslativos de dominio, 

pues su objeto primordial consiste en la adquisición de bienes. 

b) Otro grupo corresponde a aquellos contratos "que tie

nen por objeto el aprovechamiento de una riqueza aje

na", ( 2~) como lo son los .traslativos de uso (comoda

to y arrendamiento), en los que existe únicamente el 

aprovechamiento. 

e) "Un tercer grupo, dentro de esta finalidad económica, 

estar!a constituido por todos aquellos contratos que 

tienen por objeto la utilización de un 

(prestación de servicios profesion~los 

nales). 

servicio ••• ", 
C2sl 

o no profesio-

d) "El cuarto grupo es mixto y compren~e los contratos 

que implican una apropiación y aprovechamiento de la 

riqueza y una utilización de servicios a la vez, pa

ra un fin común (sociedad, asociación y aparcería)". 

(2q) ••• Idem ••• Pág., 18 

(25) ••• Idem ••• P,g., 19 

(26) ••• Idem ••• Pág., 19 

(26) 
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Los contratos que desempeftan una función jurídica, 

ésto es, consisten en la preparación de un contrato, " 

o en la comprobación de un derecho o, por Último, en la 

representación para actos jurídicos. 

En este grupo de contratos se clasifican: 

a) Los contratos preliminares, que tienen po~ objeto la 

ceiebración de un contrato 9er1ñ1tivo; su función es 

estrictamente jurídica, porque sólo se refiere a una 

ob
0

ligación de hacer, que consiste en celebrar un con

trato en un plazo determinado. 

b) Los contratos de comprobación jurídica cuyo fin con ~ 

siste en precisar dere~hos disputados o que puedan 

serlo, determinando el alcance de las obligaciones y 

derechos de las partes", ( 27 ) 

Al lado de los anteriores, "existen los contratos de 

naturaleza mixta, ésto es, que tienen una finalidad jurí_ 

dico-económica, pero principalmente su función es Jurídi-

(z7) ••• Idel!I. ••• Pág., 19 
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ca y accidentnlmente pueden llegar a realizar _una runcidn 

económica". c2a) 

a) Los contratos de garantía Crianza, prenda e hipoteca), 

desempenan principalmente una función jurídica, la 

que consiste en garantizar el cumplimiento de la obl! 

gación principal, la cual puede o no tener el canten! 

do económico si el deudor cumple con su obligación, 

en este caso, la función jui:_!dic"a sólo. se tuvo en re

serva y el acreedor tuvo la disponibilidad para lle -

gar a tener una ejecución económica, en caso .de que 

el deudor incumpliera con su obligación principal. 

"La fianza, prenda e hipoteca, cumplen pues una tun -

cióo mixta: jurídica, en cuanto a la garantía que cona 

tituyen; económica, porque el derecho se ejercita di

rectamente en contra del fiador.o del dueno de los 

bienes dados en hipoteca o en prenda .•• " 

b) "Otro grupo de contratos que desempenan una función 

jurídico-económica, está rormado por los de transmi -

sión de derechos o de obligaciones •• ··"· "Se cumple 

(28) ••• Idem ••• Pág., 19 
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una rin~lidad jurídica y se prepara una económica, 

que consiste en la adquisición del valor patrim?nial 

que implica el derechO transmitido ••• " 

e) ~Nos resta el grupo de los contratos aleatorios, que 

generalmente no hayan clasificación y que en los có~ 

digos) constituyen una categoría independienteª, ,
29

) 

y que quedarían dentro do la clas1Cicac1ón anterior, 

couiprendidos en aquellos CJ_o.nt~a"tos cuya finalidad es 

económica. nLa renta vitalicia y la compra de cape• 

ranza~, son contratos que tiinen una finalidad econó

mica, pues en el primero se transmite un bien o uri v~ 

lQr a cambio de una renta que va a ser percibida du -

rante la vida y, en la segunda, se va a transmitir a 

cambio de un valor cierto, un valor posible. 

También, y de acuerdo con esta clasiricación, nos ra! 

ta determinar et papel del contrato de mandato, al 

cual se le clasitica "como un contrato que tiene por 

objeto prestación de servicios o ejecuoién de oblig~ 

cienes de hacer", (JO) f que Giorgi seftala como 

(:?9) ••• Idem ••• Pág., 21 

(30) ••• ldem ••• Pág., 21 
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"contrato que tiene por objeto un racere". (J 1) 

El contrato de mandato, podemos decir que desempena 

una función jurídico-económicaj los contratos de so

ciedad y de asociación, también se encuadran dentro 

de una clasificación especial de finalidad económica, 

dada su finalidad económica compleja. 

Resumiendo, podemos establecer que: 

1) Contratos de Finalidad Económica: 

"a) Contratos de apropiación de riqueza (trasla

tivos de dominio y aleatorios). 

b) Contraten de aprovechamiento de riqueza aje

na· (traslativos de uso). 

e) Contratos de utilización de servicios (de 

trabajo, prestación de servicios en general 

y depósito). 

d) Contratos de apropiación y aprovechamiento 

de riqueza, con utilización de servicios 

(sociedad, asociación y aparcería)". ( 32 ) 

(31) ••• Idem ••• Pág., 21 

C32) ••• Idem ••• Pág., 21 



- 37 -

2) Contratos de Finalidad Jurídica: 

"a) Contratos de preparación,(promesa de contra

to). 

b) Contratos de comprobación jurídica (transac

ción y compromisos en árbitros). 

e) Contratos de representación y ejecución de 

actos jurídicos (mandato)". c3J) 

3) Contratps de Finalidad .,Jurídtco-Eéonómica: 

"a) Contratos de garantía (fianza, prenda e hip~ 

teca).~ 

b) Contratos de transmisión (cosión de créditos, 

cesión de deudas y subrogación convoncional) 11 • 

( 34) 

Otra clasificación a la que nos re.roriremos, es aqu.!. 

lla que toma en cuenta o atiende a las partes que intervienen 

en la celebración del ~ismo y.que los divide en: civiles, mer

cantiles, laborales y administrativos. 

CIVILES.-

Estos contratos son los que se celebran entre 

(33")... Idem.... Pág., 22 

(3.111) ••• Idem ••• Pág., 22 
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los particulares o bien, son celebrados entre un 

particular y·el Estado cuando éste, al celebrarlo, 

lo hace en un plano de igualdad como si fuera un s~ 

jeto privado. 

MERCANTILES.-

En estos contratos, ·las partes que intervienen 

.están realizando un acto de comercio; los que están 

ennumerados en el Artícul~ 75 del Código de Comer -

cio, sin embargo, es conveniente aclarar que en ºº.!. 
sienes, estos contratos son para una de las partes, 

un acto de comercio y para la otra, un acto civil. 

LABORALES Y ADMINISTRATIVOS,-

"A diferencia de los civiles, los contratos l~ 

borales y administrativos, corresponden al Derecho 

Público y, por ende, su esencial diferencia radica 

en la autoregulación de las relaciones privadas •.• ", 

"···Y la heteroregulación de las relaciones públicas 

las cuales, se rigen por leyes imperativas de orden 

público. 
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En el siglo paaado emergió el Derecho del Tra

bajo o Derecho Público, como una rama independiente", 
e 35 > 

mientras las condiciones de trabajo eran estableci-

das libremente por los patrones y obreros sin la in

tervención del Estado, lo que al tiempo condujo a r~ 

sultados inhumanos, por lo que se tuvo que convertir 

en una relación regulada por leyes de interés públi

co de carácter irrenunciable (Ley federal del Traba

jo, Artículos 1a y 3~). 

"Los contratos administrativos se diferencian 

de los civiles, porque en ellos el Estado intervie

ne en su función de persona de Derecho Público, so

berana, en situación de supraordenación respecto 

del particular, con el propósito de proveer la sa -

tisfacción de las necesidades sociales", ( 36 ) como 

lo pueden ser: la realización de obras públicas o 

la prestación de servicios, que son regidos por el 

Derecho Administrativo, según el acto de que s8 tra

te. 

(35) ••• BEJARANO SANCHEZ, MANUEL 

•Obligaciones Civiles" 

Col. Textos Jurídicos Universitarios. 

Ed. Harla, México 1984, Pág., 34 

( 36) ••• Idem ••• Pág., 35 
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Otra clasificación y que podríamos senalar como la 

.clá::iica, es aquella que los distingue en: 

PREPARATORIOS Y DEFINITIVOS.-

Manuel Bejarano Sánchez dice: "es preparatorio, 

aquel cuyo objeto es la celebración de un contrato 

o acto futuro". ( 37 ) También son llamados precontra

.tos o contratos preliminares y, únicamente dan ori -

gen a obligaciones de hace:, éSto es, la celebr&ción 

del contrato futuro y también, al decir del mismo 

autor, son definitivos los que "contienen la volun -

tad presente de las partes, para decidir desde luego 

sus recíprocos intereses en el mismo acuerdo de vo -

luntades". C3B> 

CONTRATOS UNILATERALES Y BILATERALES.-

Rojina Villegas dice que: "el contrato unilate

ral es un acuerdo de voluntades que engendra, sólo 

obligaciones para una parte y derechos para la otra. 

El contrato bilateral, es el acuerdo de voluntades 

que da nacimiento a derechos y obligaciones en ambas 

partes". { 39 ) 

(37) ••• Idem ••• Pág., 35 
(39) ••• !dem •.• Pág., 36 

(39) ••• ROJINA VILLECAS, RAFAEL. Op. Cit., Pág., 9 
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CONTRATOS ONEROSOS Y ORATUITOS,-

"Es oneroso el contrato que impone provechos y 

gravámenes recíprocos. Es gratuito aquel en que los 

provechos corresponden a una de las partes y los gr~ 

vámenes a la otra11 • ( 40) 

CONTRATOS ONEROSOS, (COHHUTATIVOS Y.ALEATORIOS).-

"Los contratos onerosos se subdividen en conmu

tativos y aieatorios. 

Conmutativos, cuando los provechOs y gravámenes 

son ciertos y conocidos desde la celebración; es da

cir1 cuando la cuantía do las prestaciones puede de

terminarse desde la celebración del contrato. 

Aleatorios, cuando los provechos y gravámenes 

dependen de una condLción o término. de tal manera 

que no pueda determinarse la cuant!n de las presta -

cienes en Corma exacta, sino hasta que se realice la 

condición o el término". (~l) 

(l&Q) ••• Idem ••• Pág., 11 

(4\) ••• Idem ••• Pág., 13 
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CONTRATOS REALES Y CONSENSUALES._ 

"Los contratos r·eales son aquel1os q~e se cons':" 

tituyen por la entrega de la cosa. Entre tanta na 

exista dicha entrega, sólo hay un antecontrata ••• " 
(42) 

" ••• Cuando se dice que un contrata es cansen -

sual, en aposición a reaL, simplemente se indica que 

.no se necesita la entrega de la cosa para la consti

tución del mismo. E_n ci.mb_io, Se dice que un contra

to es consensual 'en oposición a formal, cuando se 

considera que existe po'r la simple manifestación ve,e 

bal o tácita del consentimiento sin requerir una ro~ 

ma escrita ..• " C q 31 

CONTRATOS FORMALES Y CONSENSUALES.-

" ••• Son contratos formales, aquellos en los 

que el consentimiento debe manifestarse por escrito 

como un requisito de validez, de tal manera que si 

no se otorga en escritura pública o privada, Según 

el acto, el contrato estará afectado de nulidad re

lativa". 

(~2) ••• Idem ••• Pág., 14 

(43) ••• Idem ••• Pág., 15 
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"El contrato consensual en oposición al formal, 

es. aquel· que para su validez no requiere que el con

sentimiento se manifieste por escrito y, por lo tan

to, puede ser verbal o puede tratarse de un cansen 

timiento tácito", (q~) ésto es, debe ser de manera 

indubitable. 

Además, en este grupo están n,,.loa contratos 

solemnes, que son.aquellos.en Que la rorma"se ha el,!. 

vado ••• ", " ••• por la técnica Jurídica, a un elemento 

esencial del contrato, de tal manera que si no se o& 

serva la forma, el contrato no existe". (
45

) 

CONTRATOS INSTANTANEOS Y DE TRACTO SUCESIVO,-

"Loa· instantáneos, son los contratos que so cu.!!!. 

plen en el mismo momento en el que se celebran, de 

tal manera que el pago de las prestaciones se lleva 

a cabo en un sólo acto; y los de tracto 3uces1vo, 

son aquellos en que el cumplimiento de las prestacio 

nes se realiza en un período determinado". c46 J 

(44J ••• Idem ••• Pág. 1 16 

C"S) ••• Idem ••• Pág., 16 

(46) ••• Idem ••• Pág., 17 
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CONTRATOS PRINCIPALES Y DE GARANTIA O ACCESORIOS.-

Denominamos contratos principales, a aq_uellos 

que existen por sí mismos, es decir, no requieren 

para su existencia de la celebración de otro contr~ 

to principal y, los contratos de garantía o también 

llamados accesorios, son aquellos que sí dependen 

de un cotrato principal. 

Estos contratos l~s tI'ataremos más a tondo, 

más adelante, pues Sdquieren para el presente tra -

bajo una sigular importanCia. 

El maestro Rojina V1llegas, hace menóión a la 

clasiricaeión de Giorgi, la cual parte de un punto 

de vista distinto, ya no toma en cuenta la nat~ral~ 

za del objeto, sino el propósito o finalidad que 

las partes se proponen al realizar el contrato. 

Di.3tingue los siguientes propósitos rundame·n -

tales: 

l.- LA TRANSHISION DEL DOMINIO: 



( •7J. •. 

( 48) ••• 

t•9 ) ..• 
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Que comprende la compraventa, la permuta, 

la donación, el mutuo y la sociedad. 

2.- LA tRANSHISION DEL USO: 

Que abarca el arrendamiento y el comodato, 

"Existe, por consiguiente, una rinalidad comdn¡ 

con.ceder el uso de una cosa". (1' 7 ) 

3.- LA REALIZACIOH DE U~ FIN COHUH: 

"Se refiere a los contratos que tienen una 

finalidad común, por FUanto que las partes com~ 

binan sus intereses para lograr un fin económi

co o no; pero do naturaleza común". ( 4 B) 

4.- LA PRESTACIOH DE SERVICIOS: 

Esta categoría "se reserva los contratos 

que tienen por objeto un racere, es decir, obl! 

gaciones de hacer eDpecÍficas o generales". (49 ) 

5.- LA COHPROBACIOH JURIDICA: 

Idem ••• 

Idem ••• 

Idem ••• 

En este "grupo de contratos se propone una 

rinalidad jurídica, la comprobación de determi

nados derechos, es decir, el contrato únicamen-

te tiene por finalidad Cijar con certeza el al-

canee de determinados derechos controvertidos o 

Pág., 22 

pqs. ,. 22 Y"23 

Pág., 23 
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que pudieran disputarse". (SO) 

"LA CONSTITUCION DE CARANTIA". ( 51l 

8) CONTRATOS PRINCIPALES. 

Como ha quedado senalado, los contratos principales 

son aquellos que por si mismos exiSten y tienen su razón de 

ser, es decir, no requieren para ~u- existencia que haya otro 

contrato. Para ilustrarnos podemos·senalar la compra-venta, 

el comodato, el mutuo, ~ue son contratos sustantivos _que no 

dependen de la existencia de otro contrato para tenor validoz. 

ple: 

Para ilustrar lo anterior podemos senalar como eJea 

1) HUTUO. 

Al re~pecto, Bejina Villegas dice: "el mu -

tuo es otro contrato traslativo de dominio, que 

indebidamente había sido estudiado en el Código 

de 1884, Junto con el comodato. Este es trasla

tivo de uso y no obstante, el ordenamiento ante-

C;O) ••• Idem. ••• Pág., 23 

C 5"1) ••• Vid .. Inrra ••• Pág., 47 
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rior, bajo la denominación genérica de préstamo, 

comprendió las dos especies: mutuo y comodato". 
(52) 

"El actual Código considera que son contra

tos con características sustancialmente distin -

tas y estudia al mutuo, como lo hace la doctrina, 

entre los contratos traslativos de dominio y al 

comodato, entre los traslativos de uso". (S3 ) 

El.Ar.tículo 2384 del Código Civil vigente 

dice: 

"Artículo 2384.- El mutuo es un contrato por el 

cual el mutuante, se obliga a 

transCerir la propiedad de una 

suma de dinero o de otras co 

sas ruogibles al mutuatario, 

quien se obliga a devolver o 

tro tanto de la misma especie 

y calidad". (Sq 1 

El mutuo es "traslativo de dominio, gratui-

(52) ••• Idem ••• Pág., 187 

(53) ••• Idem ••• Págs., 187 y 188 

(SU) ••• CODIGO CIVIL PARA EL D. F. 
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to u oneroso, bilateral, consensual en oposición 

a real y a rormal. 

El mutuo es consensual en oposición a ror -

mal, ya que no requiere para su validez de la o~ 

servancia de alguna formalidad escrita". 

"También puede clasiricarse el mutuo en si5 

ple y con interés. Es-~impie, cuando no se est! 

pula una compenSación en dinero o algún otro va

lor por la transferenCia de la cosa, de tal man~ 

ra que el mutuatario sólo reportará la obliga -

ción de restituir ésta; y se llama con interés, 

cuando sí se pacta esa compensación, obligándose 

al deudor a pagar una suma de dinero generalmen

te, por el disfrute del valor dado en mutuo". 

"El interés no sólo puede consistir en dinero, 

sino en cualquier otra ventaja de orden econdmi

co, es decir, en especie. Dicen en este sentido 

los Artículos 2393 y 239ij del Código Civil "es 

permitido estipular interés por el mutuo, ya con 
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sis ta en dinero,. ya en géneros", el interés es 

legal o convenciona1n. (55) 

C) COHTRATOS DE GARANTIA O ACCESORIOS. 

Estos contratos no pueden existir por s{ mismos, é~ 

to es, su existencia depende de un Contrato principal, por lo 

que podemos decir que un contrato accesorio sigue la suerte 

de un contrato principal, toda vez que la inexistencia o la 

nulidad de este Último, .afecta la nulidad o existencia del 

contrato accesorio. 

Los contratos accesorios son: 

1) FIANZA (GARANTIA PERSOÑAL). 

"Artículo .2794.- La fianza es un contrato por el 

cual, una persona se compromete con el acreedor si éste no 

lo hace", (S6 ) y su naturaleza accesoria· se deriva de las 

consecuencias Jurídicas que al decir de RoJina Villegas 

son principalmente: 

(55) ••• ROJINA VILLEGAS, RAFAEL. Op. Cit., Pág., 190 

(56) ••• Idem ••• Pág., 328 
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"a) La inexistencia de la obligación principal, origina

rá ia inexistencia de la fianza; 

b) La nulidad absoluta de la obligación principal, as!

mismo motivará la nulidad absoluta de la fianza; 

c) En cuanto a la nulidad relativa de la deuda, confor

me al Artículo 2797, se estatuye que la fianza no 

puede existir sin una obligación válida, pero puede 

válidamente constituirse para garantizar una obliga

ción afectada de nuli~ad.reJatiVa; 

d) Otra consecuencia del carácter accesorio de la fian

za, se presenta en cuantO a la transmisión del cré

dito principal, que trae consigo también, la trans -

ferencia de los derechos accesorios ••• ". 

e) En los casos de subrogación legal o convencional, 

consecuentemente se transferirán al acreedor subro -

gado, los citados derechos accesorios; 

r) En cuanto al alcance de la obligación accesoria •• ,", 

" ••• la fianza no puede exceder ni en valor, ni en 

cuantía a la obligación principal; 

g) En cuanto a la novación se dice expresamente por el 

Artículo 2221 1 que el acreedor no puede reservarse 
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la fianza sin consentimiento del fiador, a efecto de 

que pas.e dicha garantía a la nueva obligación que se 

constituya¡ 

h) Referente a la prescripción, la interrupción de la 

misma respecto de la deuda principal, motivará la in 

terrupción en cuanto a la fianza; 

i) Los beneficios de orden y excusión que la Ley consa

grá en favor del fiador, son una consecuencia también 

del carácter accesoria de l~ fi8nza, toda vez que por 

dicho carácter el acreedor debe demandar primero al 

deudor y ejecutar en sus bienes y en caso de insolveu 

cia, dirigir su acción en contra del fiador¡ 

j) La extinción de la relación jur.Ídica principal, moti

va la extinción de la deuda". CS7) 

2) HIPOTECA (GARANTIA REAL). 

Otro contrato accesorio lo es la hipoteca, que el 

Artículo 2393, para el Distrito Fedoral lo define como 

"una garantía real constituída sobre bienes que no se entr~ 

gan al acreedor y que da derecho a éste, en caso de incum

plimiento de la obligación garantizada, a ser pagado con el 

(57) ••• Idem ••• Págs., 329 y 330 
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valor de los bienes, en el grado de prererenota estableci

do por la Ley". ( 5S) 

Referente a este contrato y a su carácter accesorio, 

sólo diremos que sirve el contrato para garantizar una 

obligact6n principal. 

3) PRENDA (GARANTIA REAL). 

Otro de los contratos ácce~oriOs y 81 que para nue~ 

tro trabajo adquiere en importancia un valor jerárquico s~ 

perior a los otros, aunque para otros fines no lo sea, es 

la prenda, la cual, en términos del Código Civil la derin! 

moa como: 

"Art!cu10·2B56.- La prenda es un derecho real, constitui

do sobre un bien mueble enajenable, pa -

ra garantizar el cumplimiento de una 

obligación principal". ( 5g) 

Pero debemos aclarar que esta definición que hace 

el Código Civil del Contrato de Prenda es incompleta, ya 

(58) ••• CODIGO CIVIL PARA EL D. F. 

(59) ••• Idem 
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que le hace falta hacer re~erencia a la forma de entrega 

que puede ser real o jurídica y que tampoco determina los 

bienes muebles materia de la garantía, aunque en su Art!c_!! 

lo 2858 si habla de la rorma en que ésta será entregada al 

acreedor. 

El maestro Rojina Villegas detine a la Prenda de 

una rorma en la que trata de abarcar todos sus aspectos, 

dicieQdo que la prenda es, "un coptrato real, accesorio 1 

por virtud del cual ~l deudor o un tercero, entregan una 

cosa mueble, enajenable, determinada, para garantizar el 

cumplimiento de una obligación principal, concediéndole un 

derecha real de porsecusión, venta y preferencia en el pa

go para el caso de incumplimiento, con la obligación de d~ . 

volver la cosa recibida una v~z que se cumple dicha oblig~ 

ción". (60} 

De la derinición que da el maestro Rojina Villegas 

y que consideramos la más completa para de r.in ir este Con 

trato, podemos decir, de acuerdo con las clasiricaciones 

ya mencionadas, que es un contrato bilateral, real. que 

(60) ••• ROJINA VILLECAS, RAFAEL. Op. Cit., Págs., 456 y ~57 
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puede ser oneroso o gratuito, que además es rormal y que 

en otro orden de·ideaa, su finalidad es jurídico-económica. 

D) CONTRATO DE COHISION. 

El Contrato de Comisión Mercantil se define como: 

"aquel por el que una persona (com13ionista) 1 se obliga a ej~ 

cutar o re811zar por cuenta de otra (comitente), los actos 

concretos de comercio que éste le encarga", (Gt) 

Consideramos a dicho contrato como perfecto por ia· 

simple aceptación del comisionista, ya que éste es libre de 

aceptar o no el encargo y en caso de aceptarlo, no es necesa

rio que conste la 8ceptación en escritura pública·, pero antes 

de concluir el negocio, deberá ratificarse por escrito. 

El comisionista tiene la obligación de realiz3rlo 

por sí mismo, ésto es, sin poder delegarlo a otros, si es que 

no tiene autorización para ello, pero si puede utilizar depen, 

dientes para la realización de operaciones lnrerioros o secun, 

darias. 

(61) ••• DE PINA VARA, RAFAEL. 

"Derecho Civil Mexicano", T. II 

Ed. Porrúa, 1978, Pág., 215 



- 55 -

El cumplimiento de la obligación del contrato que 

requiera para su ejecución el importe de c~erta cantidad de 

dinero, corre por cuenta del comitente, si éste se obligó a 

anticiparlos, sin embargo, no se obliga si en un principio no 

se le proporcionaron Condes suricientes o bien, si éstos se 

hubieren agotado. 

El comisionista puede actuar a su nombre o bien, en 

nombre del comitente~ si actuase a n9mbre propio, él se obli

ga directamente rrente a las personas con las que contrate, 

cosa que no sucede si contratare a nombre del comitente, ya 

que pasa a ser un simple mandatario mercantil. Si bien es 

cierto, ya he~os mencionado la forma en que se puede llevar a 

cabo este contrato, el comisionista siempre deberá de guiarse 

de acuerdo a lo que le.haya ordenado el comitente, ya que en 

caso de que no se le hubiese dicho algo en concreto, deberá 

el comisionista consultar al comiteate; si sucediere algo que 

desviara de su cumplimiento al comisionista y éste no pudiese 

hablar con el comitente, deberá de realizarlo de acuerdo a lo 

que su prudencia le dicte, si es que al recibir el encargo se 

le dejó actuar a su arbitrio. 
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Al aceptar el comisionista realizar el encargo que 

se le conriere, tiene la obligación de informar al comitente 

de cualquier modiricación que le haga•al encargo; de la sus -

pensión cuando ésta sea perjudicial para el comitente; tiene 

obligación de conservar las mercanc!as; de rendir cuentas y 

también queda obligado a todo aquello a lo que expresamente 

se haya comprometido. 

Al aceptar el comisionista ~l eñcargo, tendrá las 

siguientes responsabilidades; será responsable por loa danos 

causados al comitente por omitir su no aceptación del cargo, 

por incumplimiento de la comisión; por los danos y perjuicios 

causados al comitente debido a la violación o exceso del car

go; responderá por el incumplimiento o contravención de las 

leyes y reglamentos relativos al encargo; responderá por la 

conservación de la cosa, excepto si la pérdida es por caso 

rortuito o ruerza mayor, pero a! esta obligado por no cobrar 

oportunamente o por demorar el cobro y por todo aquello a lo 

que expresamente se haya comprometido. 

Tendrá el comisionista, al aceptar el encargo, las 
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sigúientes prohibiciones;.,·no podrá vender ni comprar para él 

mismo, ni para_ otra persona, lo que tiene que comprar o ven

der sin permiso del comitente; alterar marcas¡ enajenar por 

cuenta ajena-; prestar ~ v·~¡.¡d~r a plazos sin autorización. 

El Contrato de Comisión se extingue por: 

1.- Revocación~ 

·2.- Renuncia del comisionista. 

·3•- Muerte o ·inhab~lit8ció9 dei comisionista. 

~.- E1 vencimiento del pacto o por conclusión del 

negocio. 

s.- Por quiebra del comisionista o del comitente. 

El comisionista tendrá los siguientes derechos: 

1.- Cobrar por el desempeno del cargo, sal~o pacto 

en contrario. 

2.- Tendrá el derecho de retener las mercancías ha~ 

ta que el comitente hubiera pagado los gastos 

de la comisión. 

3.- También el comisionista tiene el derecho de en~ 

Jenar los bienes, si el comitente no puede cu -
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brir los gastos que haya efectuado o, cuando h~ 

biendo rehusado la comisión, el comitente no h~ 

biese nombrado otro comisionista: 

E) COllTRATO DE PRENDA MERCANTIL (LGTOC. Y CODIGO DE COMERCIO). 

Antes de iniciar el estudio de este contrato, es 1~ 

portante Senalar que el TITULO UtlDECIMO de la prenda mercan -

til, rue derogado por el Art!cul9 3~ Transitorio de la Ley 

General de Títulos y Operaciones de Crédito, publicada en el 

Diario Oficial, el día 27 de Agosto de 1932 1 y que analizare

mos únicamente con el objeto de establecer si se le pudo lle-

gar a considerar prenda mercantil. 

·El Árt!culo 605 del Código de Comercio decía. que la 

prenda se reputaría mercantil cuando "fuere constituida para 

garantizar un acto de comercio y que se presumir!a mercantil 

la prenda constitu!da por un comerciante". CG 2 ) 

Sin embargo, como ya dijimos, este t!tulo del Códi

go de Comercio fue derogado, y la Ley General de Títulos y 

(62) .•• RODRIGUEZ RODRlGUEZ, JOAQUIN. 

"Curso de Derecho Mercantil", T. II 

Ed. Porrúa, México 1947, Pág., 668 
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Operaciones de Crédito, sólo hace reterencia a la rorma de 

constitución de la prenda en.materia de comercio en su Art{c~ 

lo 334 1 pero trata únicamente, la constitución de la prenda 

con reterencia a los títulos de crédito y el documento que 

analizamos, como veremos más adelante no tiene en su.totali -

dad las características de un Título de Crédito (incorporaci6n, 

legitimación, literalidad y autonomía). 

El maestro JoaqU!n Rodr{gu~z R0dr{guez~ dice que, 

11 los caracteres del Contrato de Prenda son loS siguientes: 

1) Es un contrato real, "para que se tenga consti -

tu{da la prenda 1 deberá ser entregada al acree 

dar real o jurídicamente. Por eso, si la cosa 

no se ha entregado, no hay contrato de prenda y 

sólo podrá hablarse de un contrato preparatorio 

o de promesa do prenda (Artículo 2871 del C6digo 

Civil para el Distrito Federal). 

2) Es un contrato accesorio (sigue la suerte y el 

destino de la obligación que garantiza, de tal 
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modo que extioguid.a esta obligación"'p_rinc~pci~-;__ . 

sea por el pago, s~a por cualquier otra caus~.1~· 

gal, queda extinguido el derecho de prenda (Art!· 

culos 2856 y 2891 C. Civ. D. F.). 

3) Es un contrato indivisible (Artículo 612 C. Co. 

que fue derogado y 2890 del c. Civ. D. F.), que 

el derecho y la obligación que resultan de la 

prenda son indivisibles, siiniCica que el acree

dor prendario conservará íntegramente la prenda, 

en tanto que no se pague la totalidad del crédi

to, intereses y gastos. Hi el Código de Comer -

cio, ni la Ley de Títulos y Operaciones de Créd! 

to, preven excepción alguna, pero en el Código 

Civil del D. F., se ~dmite el pacto en contra 

cuando se haya establecido el pago en abonos y 

la prenda sea fácilmente divisible. (Artículo 

2890 in Cine). 

~) El carácter universal se puede afirmar en el Con 

trato de Prenda, porque el acreedor es el único 
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obligado principalmente y las demás obligaciones, 

nacen con ocasión de hechos no necesarios y pos

teriores a la perfección dél mismo contrato. P~ 

ro la obligación de conservar la cosa que en el 

Derecho Mercantil adquiere relieves extraordina

rios, as! como otras consecuencias que se dedu -

cen del estudio de su contenido obligacional, hA 

cen que deba considerarse como muy discutible la 

afirmación de.la-unilateralidad de este cOntrato". 

" •.. La redacción del Artículo 2856 y la referen

cia legal a la constitución de la misma, sobre 

bienes muebles y enajenables, hace posible en 

nuestra opinión la concepción unitaria de la pren 

da. La misma conclusión se establece a la vista 

del Artículo 606 {derogado) deL C. Co., que decl~ 

ra que pueden servir de prenda comercial todos 

los bienes muebles". 

"ELEMENTOS DEL CONTRATO. 

a) Elementos Personales.-

(63) ••• Idem ••• Págs., 667 y 668 

( 63) 



- 62 -

En cuanto a capacidad y a otras circunstancias per

sonales, no hay datos especiales en relación con los demás 

contratos, la dedicación habitu~l a la realización de ope

raciones de prenda (casas de empeno), puede llegar a ser 

un tactor esencial en la calitlcación del negocio (elemen

to de la empresa). 

La prenda puede constituirse .por el propio deudor 

aun sin consentimiento del deudor_(Art!culo 286~ del c. 
Civ. O. F.),,." 

b) 11 ••• Elemontos Reales.-

Todas las obligaciones civiles o mercantiles pueden 

garantizarse mediante la constitución do una prenda. El 

Artículo 2856 se retiere a obligaciones en general. 

De la propia Ley se deduce que todas las cosas que 

sean bienes muebles enajenables, podrán darse en prenda, 

pero no puede darse en prenda la cosa ajena si no hay au

torización de su dueno, también pueden darse en prenda 

bienes tungibles e intungibles. 
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e) Elementos Formales.-

La prenda debe constar por escrito. Si se otorgan 

documentos privados se rirm~rán dos ejemplares, uno para 

cada contratante. 

En materia mercantil sigue siendo necesaria la con~ 

tanela escrita de la prenda •. 

d) Perreccionamiento.-

El Artículo 2~56 del c. Civ. D. F., establece las 

condiciones de perfección del contrato, mediante la entre

ga de la cosa, la misma conclusión se deduce del Artículo 

334 de la Ley de Títulos y Operaciones de Crédito. 

e) Contenido Obligacional.-

a) Derechos del acreedor pignoraticio: 

t.- Derecho de retener: 

Es un principio general en materia de derecho de 

prenda, que el acreedor pignoraticio tiene derecho 

de retener la cosa mientras dure el contrato y sub

sista la obligación principal y ésta se extiende a 
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_todos los accesorios de la.cosa y a todos los aumen 

tos de ella ••• ". 

" ••• Si antes del vencimiento de la obligación g!. 

rantizada los títulos pignorados vencen o son amor

tizados, el acreedor prendario conservará su impor

te como prenda (Artículo 3~3 L. T!t. y Op. Cr.). 

La extinción de la obligación.garantizada, sea por 

pago: sea por cualquier ot~~ c~Usa legal, extingue 

el derecho de prenda (Artículo 2891), y por lo tan

to, el de retención. 

2. - Derecho de enajenación:·· 

casos en que procede.-

El acreedor insatisfecho, una vez vencida la 

obligación, puede proceder a la enajenación de la 

cosa. Es tan esencial este derecho, que sólo pue

den darse en prenda, bienes muebles enajenables 

(Artículo 2856). 

El Artículo 2881 dice:· "si el deudor no paga en 
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el plazo estipulado y no haciéndolo cuando tenga 

obligación de hacerlo, conforme al Artículo 2080, 

el acreedor podrá pedir y el ~uéz, decretará la ven 

ta en pública almoneda de la cosa empenada, previa 

citación del deudor que hubiera constituído la pren 

da ••• ". 

11 ••• se dLCerencian la dLsposición civil de la 

mercantil en el sentido de.que
0

en ésta Última, debe 

mandar que se erectúe la enajenación al precio de 

cotización en bolsa o a falta de éste, por el pre -

cio de mercado y por medio de corredor o de dos co

merciantes, con establecimiento abierto en la pla -

za •• ·". 

"El producto de la venta será conservado en pren 

da por el acreedor en sustitución de los bienes o 

títulos vendidos. 

En la Ley de Instituciones de Crédito y en la de 

Fianzas, vendida la prenda, la Institución acreedo-
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ra puede aplicarse el importe obtenido en compensa

ción de su crédito (Ar.t!culo III in rtne y XII Tra!!, 

sitorio), conservando el re~anente a disposición 

del deudor. Excepcionalmente puede procederse a 

la enajenación de la prenda aún antes del vencimien 

ton, (6~) 

El deudor puede oponerse a· la venta mediante el 

P.Bgo de la cantidad requerida ~.mejorando la garan

tía,- aumentando los bienes dados en prenda o por m~ 

dio ae la reducción del adeudo. 

b) Obligaciones del Acreedor.-

El acreedor tiene obligación de devolver las cosas 

que se le han dado en prenda .. cuando se le ha pagado en 

su totalidad la deuda con los intereses y los gastos de 

conservación de acuerdo como lo establece el Código Ci

vil en su Artículo 2856, además el acreedor tiene obli

gación de conservar las cosas como si Cueran propias y 

responderá de los danos que éstas sufran, esta obliga -

ción va más allá de la mera conservación de las cosas. 

(64).,. RODRICUEZ RODRICUEZ, JOAQUIN. Op. Cit., Pág.,674 
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e) Derechos y Obligaciones del Deudor.-

Los derechos del deudor corresponden a las obliga -

clones del acreedor, así como las obligaciones del deu

dor corresponden a los derechos del acreedor. 

F) CONTRATOS INNOMINADOS. 

·En cuanto a este tipo de contratos diremos que es 

una tendencia modernista dentro de la cual los autores se han 

dividido en cuanto a sus opiniones, puesto que algunos dicen 

que estos contratos innominados, en la práctica, se deben re

gir por las disposiciones de aquel contrato que Jurídicamente 

s! tiene nombre (Contratos Nominados), y al cual más se pare

cen en cuanta a sus características. 

Otros autores no aceptan la posición de los ante -

rieres, y establecen que antes de proceder a igualar los con

tratos, se debe de realizar un estudio completo de estos y 

que el legislador, también se debe ocupar de ellos, puesto 

que la función legislativa no puede quedar al margen de la 

falta de denominación de algunos contratos, por lo que propo-
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nen una serie bastante compleja de reformas a la legislación 

~plicable, pues algunos códigos datan de hace más ~e un siglo 

que fueron expedidos o redactados. 

Esta categoría de contratos adquiere importancia y 

trascendencia en el presente trabajo, puesto que existen alg~ 

nos autores y personas que dicen que la operación que realiza 

el Nacional Honte de Piedad es un contrato de prenda e inclu

so en °la boieta de empeno, as.! se es~ablece, pero nosotros, 

derivado del análisis anterior, establecemos que esa denomin~ 

ctón no es posible, toda vez que como ya vimos, la prenda es 

un contrato accesorio o de garantía por lo que no puede cele

brarse como operación principal. 

También debemos establecer que otros autores y alg~ 

nas personas consideramos que la operación que realiza el Na

cional Honte de Piedad Cempeno), en términos Jurídicos, esta

blecemos que se le debe de denominar MUTUO CON INTERES Y ---

GARANTIA PRENDARIA. 

En cuanto a la posición de las personas que expre -
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san que es un contrato innominado, puesto que ti.ene caracte -

rísticas y consecuencias propias, y que además proponen reto~ 

mas, nosotros establecemos ~ue es respetable su posición,.sin 

embargo, para nosotros es el contrato mencionado en el párra

fo anterior. 
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CAPITULO III 

OPERACION PRINCIPAL QUE REALIZA 

EL NACIONAL MONTE DE PIEDAD 

A) HUTUO CON INTERES Y OARANTI~ PRENDARIA, CONTRATO QUE CELE -

BRA LA INSTITUCION. 

Ya hemos analizado los ante~'edeñtes históricos, en. 

donde encontramos el origen y la evolución del Nacional Monte 

de Piedad, as!mismo hemos pretendido dar brevemente una clasi

rtcación y derinición de los contratos, encontránddnos en este 

mo~~nto en la posibilidad de dorinir dentro de cuál o de cua -

les, de loa contratos que conocemos se puede encuadrar la ope

ración que realiza la Institución. 

Consideramos que de los elementos que se desprenden 

al hacer el an&lisis, como lo haremos, del contrato al que ac

tualmente se le denomina "CONTRATO DE PRENDA", veremos que en

cuadra dentro de los elementos que nos llevan a la conclusión 

de que es~amos ante la presencia de un contrato cuya denomina-
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ción jurídica más exacta decimos que es CONTRATO DE MUTUO CON 

INTERES Y GARANTIA PRENDARIA. 

A mayor abundamiento, esta idea que en este momento 

desarrollamos; ya había sido contemplada por la misma Institu

ción, en cuyos estatutos, que estuvieron vigentes de los anos 

1975 a 1980, establecía en su Artículo 26 "son atribuciones de 

la Junta Patronal: 

e).- Fijar los tipos de interés para las operaciones de mutuo 

y en ge~eral, los requisitos para todas las operaciones 

que realice la Institución, según sus finalidades ••• ". 
(65) 

Lo que acredita que el mismo Nacional Monte de Pie

dad, ya reconocía anteriormente que su operación era un mutuo 

con interés, sin embargo, los estatutos de 1981 en el Artícu -

lo ~a, Fracción 1 1 habla de contratos de prenda. 

La inquietud por la que realizamos este trabajo, en 

sí la esencia de él, nos naco del análisis de los Artículos 

239~ y 2395 del Código Civil en el cual se establece que "el 

(65) ••• ESTATUTOS DEL NACIONAL HONTE DE PIEDAD. 
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interés es legal o convencional" y en el artículo 2395 se est~ 

blece " ••• pero cuando el interés sea tan desproporcionado que 

haga rundadamente creer que se ha abusado del apuro pecuniario, 

de la inexperiencia o de la ignorancia del deudor, a petición 

de éste, el Juéz, teniendo en cuenta les especiales circunsta~ 

cias del caso, podrá reducir equitativamente, el interés hasta 

el tipo legal':. 

Esto nos llev'aría a pensar: que pudie.se existir un 

procedimiento en donde los intereses que cObra el Nacional Ho!!. 

te de Piedad, pudiesen ser reducidos en forma equ'itativa, por

que es indudable que todas las personas que a él se acercan, 

tienen una necesidad imperiosa que los orilla a practicar es -

te contrato •. 

Esto es, que la operación que realiza el Nacional· 

Monte de Piedad en la actualidad, es con un interés de hasta 

el 81 mensual tratándose de alhajas y relojes, que si a este 

81 lo multiplicásemos por 14 meses, que son los que en una ºP.!. 

ración celebrada en la Institución se pagan por un ano, esta -

riamos hablando del 1121 anual, que es en exceso .desproporcio-
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nado con el interés legal que el Articulo nos marca y que es 

~l 9J anual. 

Para poder entender esta operación, es necesario pr! 

meramente, hablar de la operación que realiza el Nacional Mon

te de Piedad como operación principal, después rundamentarla 

y por Último justi!icarla coa la runción social que desempena, 

dado que sin-el análisis de estos elementos, pudiésemos estar 

ante la presencia de r'tguras como el.agici o l.a usura. 

En el reverso del documento que con mo.tivo de la ce

lebración del contrato nos expide el Nacional Monte de Piedad, 

encontramos las cláusulas correspondientes y en la que noso -

tres nos basaremos para realizar la investigación de au natu

raleza jurídica y que es la esencia misma de este trabajo. 

Sería procedente aclarar por qué en este trabajo se 

ha mencionado el concepto "Boleta de Empano" y al transcribir 

el "Contrato de Prenda", se le denomina "Billete". A este re~ 

pecto, podría ser prudente observar que en el Diccionario Jur! 

dice Mexicano se le define "Billete - cédula impresa grabada 
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que representa cantidades de numerario ••• ", "Billete de depós.! 

to es el dooum~nto expedido por la Nacional Financiera que am

para una cantidad de dinero consignado a ésta para garanti:ar 

una obligación". ( 66 ) 

En ese mismo orden de ideas diremos que "boleto Ca) 

que se usa en México, como billete de teatro, de tren, etc., 

se usa en los casos de constitución de Prenda. en los Montes 

de Piedad (boleta de empano>. EN N~NGU~ CASO SE TRATA DE rr-

TULOS DE CREDIT0 1 PORQUE NO SON COMO LA DEFINICION LEGAL DE E§ 

TOS LO EXIGE "documentos neoesario.9 para ejercitar el derecho 

literal que en ellos se consigna (A. 54 LGTOC,} y porque no e~ 

tán destinados a· circular. El Art. 6A de la Ley los excluye 

expresamente de la consideración de t!tulo::svalor". c67 ) 

Por lo anterior, consideramo::s que si es válido uti

lizar los conceptos vertidos en el cuerpo del presente trabajo. 

(66) ••• INSTITUTO DE INVESTIGACIOHES JURIDICAS; DICCIONARIO 

JURIDICO MEXICANO. Ed. Porrúa, S. A. UNAH., Héxioo 

1987 1 Segunda Edición A - CH, Pág., 352. 

(67) ••. Idem .•. Pág., 355 
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Reverso del Billete. 

CONTRATO DE PRENDA 

EL PORTADOR DE ESTE BILLETE Y EL NACIONAL HONTE DE· PIEDAD, 

INSTITUCION DE ASISTENCIA PRIVADA,. SE SUJETAN A LAS SIGUIEN

TES CLAUSULAS: 

PRIMERA.-

El presente contrato, se rige por los estatutos y 

reglamentos de la Institución, con fundamento en ia Ley de 

Instituciones de Asistencia Privada y en el Articulo 2892 del 

Código Civil Vigente en el Distrito Federal, o su correlativo 

en la Entidad Federativa correspondiente 1 en todo en cuanto se 

refiere a empeno, refrendo, desempeno, venta o cualquier otra 

operación relacionada con la prenda. 

Este Billete es el único comprobante de la opera -

ción realizada entre el Nacional Monte de Piedad y el Deudor 

Prendario, quien será responsable del mal uso que de él se 

haga. Por ningún motivo se extenderá duplicado del presente 

Billete. 
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En los casos de robo o extravío del presente documeg 

to, la !nstit~ción establecerá los requisitos para el desempe

no de la prenda o prendas descritas en el anverso4 

SEGUNDA.-

La Institución no se hace responsable de los da~os 

y deterioros que por almacenamiento, caso fortuito o de ruer

:a mayor,.sutran las prendas empeftadas¡ tampoco será responsa

ble del saneamiento en caso de evic~idn de laa ~rendas que se 

rematen o vendan en almoneda. 

TERCERA.-

En oaso de pérdida de la prenda, la Instituci6n pa

sará al Deudor Prendario, el importe fijado como avalúo menos 

el préstamo y lo~ intereses. Cuando haya taltantes parciales 

el pago será proporcional. 

En caso de inconformidad del lcteresado con el ava

lúo. deherá probar a satisfacción de la Institución, quo el 

valor de su prenda era mayor que el 3enalado en el Billete: 

el documento probatorio de dicho valor ~ervirá de base para 
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hacer el pago del importe de aquella. 

La Institución hará el pago con una prenda similar 

y en el caso de que no la hubiere, el pago se hará en etectivo, 

previa entrega del Billete. 

CUARTA.-

El importe del préstamo causará intereses por mes 

nominal del 91 en Alhiijas. y Relojes, _del ·as ':'º Muebles y Va 

rios y del 61 en Géneros; el mes se contará completo, indepen

dientemente del d!a en que se efectúe el empeno·o rerrendo. 

En operaciones -de $100,000.00 (CIE?l MIL PESOS 00/100 

H. N.), en adelante, se causará el oob.roode un 11 mensual so -

bre la tasa máxima citada en el párraro anterior, por concepto 

de gastos y aloacenaje. 

QUINTA.-

Para el desempeno de la (s) prenda (s), deberá pa -

garse la cantidad prestada, más los intereses devengados con 

fecha límite un día hábil antes de la fecha de remate: el tér

mino de este plazo se anotará en el anverso del Billete y en 
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avisos colocados en lugares visibles de la propia sucursal en 

donde rue celebrado el Contrato, además de las publicaciones 

en los calendarios de remate y en los periódicos de mayor cir

culación. 

De no cumplir el Deudor Prendario con lo pactado en 

esta cláusula, la Institución podrá.disponer libremente de és

ta (s), para su comercialización, sin que el Deudor Prendario 

pueda reclamar en contrario. 

En el caso de que la prenda no haya sido vendida, el 

Deudor Prendario, podrá rescatarla, previo acuerdo con la Ins

titución, la que establecerá los requisitos para el rescate. 

SEXTA.-

El portador del Billete tiene derecho a hacer el re

rrendo de este Contrato, tres veces como máximo, previa la en

trega del presente documento, al pago de intereses vencidos, 

pactados. 

Por ningún motivo se rerrendarán las siguientes pre!!. 



TESIS 
3E !.A 

1'10 DEBE 
ill8UOTEC!i 

das: APARATOS QUE FUNCIONAN A BASE DE RESISTENCIA ELECTRICA, 

APARATOS E INSTRUMENTOS CON CIRCUITO TBANSISTORIZADO, DISCOS, 

CASSETTES, AMPLIFICADORES DE SONIDO, JUECOS DE CUBIERTOS PARA 

MESA QUE ESTEN PLATEADOS O DORADOS, PIEZAS DE MARFIL, JUGUETES 

ELECTRICOS, BICICLETAS, PINTURAS Y TODOS LOS CENEROS. 

SEPTIHA.-

~l tér.mino de eate contrato es de q (cuatro) meses, 

cori opción de refrendo o ~esempeno e~ el.período del quinto 

mes nominal en el que se llevará a cabo el remate correspon -

diente. El plazo máximo par&_ refrendar, será de dos días há

biles anteriores a la fecha que la Institución haya fijado 

para el remate. 

En el Último día hábil de cada mes no habrá opera -

clones de refrendo. 

OCTAVA.-

A 3olicitud del Deudor Prendario podrá adélantarse 

la venta de la prenda, 3iempre y cuando la In3titución lo au

torice. 



- 60 -

Una vez realizada la venta, se descontará del impor

te de la misma, el pfestamo, los interesea.pactados y el por -

centaje sobre venta que sea convenido· entre la Institución y 

el Deudor Prendario. 

NOVENA.-

Del importe de la veota de la prenda, la Institución 

cobrará ei préstamo, los intereses devengados, pactados, el 171 

de comisión y los gastos de operaciép.qub serán del ;o%, ambos 

sobre el precio de venta. 

En el remanente que resulte, si lo hubiere, será 

puesto a disposición del tenedor del Billete a los ocho días 

calendario, contados a partir de la recha de venta y contra la 

entrega del Billete; En el remanente no cobrado en el término 

de 6 (seis) meses nominales, a partir del mes de.venta, q~eda

rá a favor de la Institución. 

DECIHA.-

Los objetos desempenados que no seaa recogidos por 

los interesados, dentro de los tres días hábiles siguientes 
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al desempeno, causarán derecho de Almacenaje a razón del 4J 

mensual sobre el importe del préstamo y el plazo para rescata~ 

lo será de 60 (sesenta) días calendario. Transcurrido el tér

mino fijado pasarán a ser propiedad de la Institución. 

DECIHA PRIMERA.-

Este documento es nulo si tiene enmendaruras, borra

duras o raspaduras, en el sentido de que cambien su sentido s2 

bre alguna circunstancia, o Punto su~stanCial del mismo, en cu

yo caso, la Institución se reserva el derecho de ejercer la 

acción Legal correspondiente. 

DECIHA SEGUNDA.-

Todos los impuestos si los hubiere, serán a cargo 

del Deudor Prendarlo. 

Este contrato tue aprobado por la Procuraduría Fede

ral del Consumidor, según oricio 35-3700, el 13 do Noviembre 

de 1986. 
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El Nacional Monte de Piedad realiza la operación que 

,constituye la garantía prendaria, que tiene su base legal en 

el Código Civil para el Distrito Federa1 1y que en su Articulo 

2856, define a la prenda como "un derecho real constituido so

bre un bien mueble enajenable, para garantizar el cumplimiento 

de una obligación y su preferencia en el pago". ( 68 ) 

.&sto es, el mismo Contrato actualmente establece que 

la operación que realiza ei Naciona! Merite de Piedad es un "co~ 

trato de Prenda, el cual se encuentra establecido en el Código 

Civil, en el numeral 2656, además, que la Institución se regi

rá do acuerdo a lo establecido en los Estatutos y Reglamentos 

del Nacional Monte de Piedad, en la Ley de Instituciones de 

Asistencia Privada, y que supletoriamente se aplicará el CÓdi

g~ Civil en los términos del Artículo 2892 del mismo Código, 

en lo rererente a empeno, refrendo, desempeno, venta o cual -

quier otra operación que se realice con la prenda, sin embargo, 

el mismo Código Civil en sus Artículos 2384 y 2393 nos habla 

del Contrato de Mutuo dentro del cual se puede establecer un 

interés, el que puede ser el interés legal o el interés con 

vencional, cuando lo fijen las partes, y sin embargo, en la 

(68) ••• CODIGO CIVIL PARA EL D. F. 
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en la prenda no se puede establecer un interés dada la natura

leza misma del contrato. 

Además, de que el mismo capítulo de la prenda del 

multicitado Código establece que cuando se otorga el Contrato 

en un documento privado, se formarán dos ejemplares, uno para 

cada una de las partes y también debemos establecer que en el 

mismo capitulo se establece que los cuidados que se deben de 

tener con las cosas dadas en prend.a. p~r3 garantizar el cumpli

miento de una obligación principal, van más allá de la mera 

conservación de la cosa, y sin embarg"o, el Nacional Honte de 

Piedad no se responsabiliza por el dano o perjuicio que reci

ban los objetos dados en prenda. 

De la primera cláusula del Contrato es de donde~ por 

las diterentes Leyes a las que hace referencia, es qUe en pri

mera instancia, nos surge la duda· y el interés por el análisis 

ya que é:íta misma, ·Consideramos, es en téf.minos. Jurídicos y do 

acuerdo al Código Civil en su denominación, erróneá. 

Ahora bien, en cuanto a la segunda cláusula, podemos 
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establecer que la Ins~itución cae en una situación al margen 

de la Ley, dado que al. principio de la redacción de esta se -

gunda cláusula, claraaente manifiesta que no se hará responsa

ble de los danos y deterioros que por almacenamiento sufran 

las Cosas dadas en prenda, siendo que s! existe una obligación 

de la persona que almacene objetos. 

·Posterior.1:1ente, y dentro de la misma segunda cláu.:1u

la1 se establece que en caso tortuito o de fuerza mayor, la 

Institución no se hará ~esponsable y en este particular, de 

acuerdo a lo establecido por el multicitado Código y en baso 

a los Principios Cenerales de Derecho, podemos establecer que 

nadie está obligado a lo imposible y para finalizar esta cláu

sula, se establece que la Institución tampoco se hará respon -

sable del saneamiento en-caso de evicción de la3 prendas que 

se vendan o rematen en almoneda. 

Ahora bien, en cuanto a ésto, podemos establecer 

que la Institución al no requerir al momento de la celebra 

ción del Contrato, un documento en el cual se pruebe la pro -

piedad del.objeto, éste tampoco se puede obligar al saneamien-
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to en caso de evicción, ya que además hay que recordar_.que la 

.Institución realiza este tipo de contrato con características 

peculiares, pues su objetivo o razdn, es de carácter puramente 

altruista y supone que las personas que a él recurren, lo ha -

cen en un momento de necesidad, ante la cual oo se piensa en 

incurrir en un acto en el que se pueda determinar una respon 

sabilidad de orden penal, dado que se está disponiendo libre -

mente de un objeto del que se carece de su propiedad. 

Dentro de la 7er.cera cláusula del Contrato, encontr~ 

mes que se reriere a las condiciones a las que se sujetarán 

tanto el Deudor Prendario como la Institución, y podemos esta-

blecer que aunque en el Contrato se establezca que es prenda, 

de la redacción de la ~láusula y en términos del Código Civil, 

especialmente en base en sus Artículos 2388 y 2389 en los que 

se está haciendo rererencia al Contrato de Mutuo, dado que ex

presamente dice que de no ser posible restituir en género el 

valor que la cosa tenía, se satisrará pagando el valor que ln 

cosa tenía al momento de realizar el Contrato, a juicio de pe

ritos, y si el préstamo consis"-'a en dinero, el deudor pagará 

devolviendo una cantidad igual a la recibida, características 
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éstas, que son del mutuo y dado que se establecen intereses, 

consideramos que en el caso concreto se celebra EL CONTRATO DE 

MUTUO COll INTERES Y CARANTIA PRENDARIA 1 dado que en caso de 

que no se cumpla con lo establecido para el refrendo, la Inst~ 

tución se podrá adjudicar el objeto dado en prenda. 

Sin embargo, a ésto nos r.·ererit"emos cuando hablemos 

de la cláusula correspondiente. 

La cuarta clá~sula del Contrato, consideramos que es-, 

para efectos de nuestro análisis, la que adquiere un interés 

trascendental dado q~e si bien, por un lado, es donde se esti

pulan los diversos intereses que se cobrarán por los objetos 

dados en prenda y que como ya habíamos dicho, no so puede co -

brar interés en el Contrato de Prenda, pero sí en el Contrato 

de Mutuo, es que adquiere la importancia mencionada. 

As!lllismo, consideramos que es una cláusula de singu

lar importancia, dado que es en ésta, en• donde el Nacional 

Monte de Piedad encuentra su justificación y su fundamenta 

cidn para el cobro del interés exagerado que cobra, ya que ad~ 
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más el interés será cobrado por mes nominal, hecho que ya ex

plicam~s al hacer el comentario al inicio de este capítulo. 

El Artículo 2393 del Código Civil, establece que es

tá permitido que las partes estipulen intereses por el mutuo, 

éste puede consistir en dinero o en género y tratándose del 

interés legal, será el 9$ anual y el Monte de Piedad lo cobra 

por mes nominal tratándose de Alhajas y Relojes, del BJ en 

Huebles y Varios y del 6J, en Género? y Si multiplicamos este 

9J por catorce meses, que son los que en una operación celebrA, 

da en la Institución se pagan por un ano, estaríamos hablando 

de un 126$ anual, que es en exceso.elevado ai interés legal, 

como lo establece el Código Civil en el Artículo 2395, y en el 

capítulo que se refiere a la prenda, no.se habla de la estipu

lación de.ningún tipo de interés,·ni legal ni convencional, en 

la celebración de ese Contrato. 

En otro orden de ideas, en lo que se refiere al mo -

tivo por el cual la Institución cobra de esa manera y ese tipo 

de intereses, se considera que es por la función social y asi~ 

tencial que realiza, es decir, las aportaciones que de acuerdo 
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con la Ley de Instituciones de Asistencia Privada y a los Es -

tatues del Nacional Monte de Piedad tiene.que realizar, dado· 

que como ya menciona~os anteriormente, la Institución, además 

del empano que es la operación principal que realiza, tiene 

otra serie muy compleja de actividades tales como casas hogar,• 

asilos para ancianos, auxilio a pequenos o a mediaoos comer -

ciantes o artesanos, que en términas del Código de Comercio 

podríamos.denominar como de Comisión Mercantil y que en algún 

tiempo la Institución daba desayunoS. a 18.s personas necesita -

das que acudían a él. 

Los rondes para la manutención de todo ese complejo 

de actividades, se obtienen de los interoses que se cobran y 

de los remanentes no cobrados por el.Deudor Prendario cuando 

éste no ha querido o no ha podido realizar el refrendo. 

De la cláusula quinta, podemos establecer que el 

Nacional Monte de Piedad se refiere al Contrato de Mutuo con 

Interés y Garantía Prendaria, toda vez que establece que de 

la (s) prenda (s) empenada (sl, para su desempeno, el Deudor 

Prendario deberá pagar la cantidad prestada, más los intere -
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ses devengados con techa limite de un dia hábil antes de la 

techa del remate. 

Por la torma en la que el Nacional Monte de Piedad 

hace el computo de los meses que se contarán por mes nominal, 

y a diferencia de los préstamos que realizan las Institucio

nes de Crédito, podemos establecer .que la Institución, de 

acuerdo con lo establecido, puede considerarse que realiza 

funciones de.agio o usura, pero que por ia serie de act~vida

des de orden económico y social que realiza y por el tin por 

el que fue creado, se salva de incurrir en lo dicho, 

La fracción sexta se refiere o nos habla de la no -

vación del Contrato que se celebró con la Institución, pero 

que aquí en la Institución se le da- el nombre de ref'ren·do, el 

cual se podrá realizar como máximo tre~ veces y previa la en

trega de la boleta de empeno, pero que en este caso se hará 

con el pago de intereses que como ya anteriormente habíamos 

dicho, el interés que se cobra es el equivalente a catorce ms 

ses. 
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En cuanto al segundo párraro de esta cláusula, en 

contramos que se habla exclusivamente de la Oarantía Prenda -

ria, con lo que el deudor está garantizando la operación 

principal (Mutuo con Interés), pero al respecto encontramos 

que la Institución se refiere a aquellos bienes u objetos que 

no podrán bajo ningún motivo rerrendarse o bien, no podrá ce

lebrarse la novación del contrato, dado que esta lista de bi~ 

nes, podemos decir, por el simple transcurso.del tiempo y au~ 

que son bienes no rungibles, el Naci~cal "Monte de P
0

iedad no 

acepta la novación dado que por los cuidados que se debe de 

tener, para la Institución representaría un elevado egreso. 

Por lo tanto, en este caso no podría entonces atender las ac

tividades ya mencionadas anteriormente. 

La cláusula séptima, podemos establecer, está ha -

blando del Mutuo con Interés de acuerdo con el Código Civil 

vigente y del término del Contrato, al cabo del cual el Deu -

dor Prendario puede optar, ya sea por la novación (rerr~ndo) 

del Contrato o bien, por el desempeno en el período del quin

to mes nominal en el cual se llevará a cabo el. remate corres

pondiente, ésto es, en este particular nos damos cuenta de 



- 91 -

que como ya dijimos en la cuarta cláusula, la Institución po

dría por la Corma en la que hace el cómputo, caer en las riSl! 

ras de agio o•usura y que, sin embargo, por la runción social 

y ·asistencial que realixa y por los diversos ordenamientos 

que la rigen, podemos establecer claramente que no es as-!, d!!, 

do que el Cin por el que rue creada es totalmente distinto. 

,Sin embargo, debemos hacer mención a que por la ro~ 

ma de cobrar los intereses, se denot.a quE, el Naciona.l Monte 

de Piedad, abusa de las personas que a él acuden dado que ads 

más de que los intereses los cobra por mes nominal, también 

reduce el término para realixar la operación a la que expres!!_ 

mente esta cláusula (séptima) se reCiere y que el multicitado 

Código, establece que cuando el interés sea tan desproporcio

nado que haga rundadamente creer que se ha abusado de la necs 

sidad, inexperiencia o ignorancia del deudor, a solicitud de 

éste, el Juéx, tomando en cuenta las circunstancias especia -

les del caso, podrá reducir el interés hasta el tipo legal. 

Además, en ei párrafo final se establece que el Úl

timo día hábil de cada mes, no habrá operaciones de refrendo, 
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con lo cual una vez más, vemos que se reduce el término para 

realizar esta operación. 

En relación con la octava cláusula, podemos e$tabl~ 

cer_que el multicitado Código en su capítulo de prenda, esta

blece la autortzaci6n para la enajenación del objeto u obje -

tos dados en prenda, aún con anterioridad al término del Con

trato y también regula lo rererente.a lo que se debe dar al 

Deudor Prendario por ~l Concepto de présta~o, intereses y de

masía y al respecto, los Estatutos del Nacional.Monte de Pie

dad establecen el procedimiento a seguir en el supuesto de 

que se llegue a realizar o tenga.verificativo la almoneda pú

blica, cuando el Deudor Prendarlo no haya desempenado el obj!!_ 

to o bien, no haya hecho el refrendo correspondiente. 

En las cláusulas novena y dé~ima. el Nacional Monte 

de Piedad se refiere en forma más amplia al procedimiento al 

que se sujeta el Deudor Preftdario, para realizar el desempeno. 

La tracción décima primera es olara. en su contenido, 

toda vez que de su redacct.On se desprende, que para la segur! 
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dad del Deudor Prendario y de la propia Institución, no se 

_acepta la alteración del documento que acredita que se ha re!_ 

!izado la operación de empeno. 

En la.décima segunda cláusula, as! como en la anot!. 

ción final en la que se establece que el Contrato rue aproba

do por la Procuraduría Federal del .Consumidor, so ve claramen 

te la lesión y el abuso que hace indebidamente la Institución 

de la gente que a ella recurre, y qu.e coittraviene el ideai 

por la cual fue creada por su fundador, el Senor Don Pedro R2 

. mero de Terreros y que sin embargo, -por la función social y 

a'sistencial que ésta realiza, se trata de Justificar. 

B) CONTRATO DE COHISION CON ARTESANOS. 

Desde que se fundó el Nacional Monte de Piedad, ha 

sido su principal objetivo el que las personas o las clases 

necesitadas encuentren en él, fondos para satisfacer sus ne

cesidades, motivo por el cual se ha venido modificando para 

adaptarse a las circunstancias de cada época. 



Ea por ésto, que la Institución creó el Departamen

to de Servicios Sociales, lo que favoreció el desdrrollo del 

Programa Asistencial que el Nacional Monte de Piedad realiza, 

pues marca las directrices que se deben de seguir. 

Uno de los programas así implementados, es el de r~ 

faccionar al pequeno y mediano artesano, ya que así éstos, 

por una parte, se evitan los trámites bancarios y por la otra, 

encuentran fa manera de obtener el .d_inerO suficiente para :110:!_ 

tener sus actividades y en su caso, hacer crecer sus talleres; 

a este programa se le denomina dentro ·de la Institución como 

AYUDA Y REFACCIONAHIENTO, mediante el sistema de ANTICIPADO. 

Esto es, el Nacional Monte de Piedad a los artesa: -

nos que a él acuden, les hace un préstamo a cuenta del valer 

del objeto y al ser ésto vendido, descuenta la cantidad que 

prestó, así como los intereses que se hayan generado, pero el 

artesano recibe• como demasía el resto del dinero. 

En términos Jurídicos, a esta operación que reali

za el Nacional Monte de Piedad y que podríamos considerar c.Q. 
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mo sui géneris, dado que adquiere características y modalida

des propias, pues se basan en el objeto por el cual rue crea

da la Institución, se le conoce con el nombre de COHIS'I.Ofl --

MERCANTIL, Contrato que ya tue analizado y que Dosotros expl! 

caremos con sus variantes en el capitulo de la Cunción social 

que realiza la Institución, toda vez que dentro de la misma 

está considerada de tal terma y na.como parte u operación SU.!, 

tantiva. 

C) FUNDAMENTO LEGAL. 

Sin lugar a dudas, este es un tema que requiere de 

un análisis más completo, en el cual se deben de tomar en 

cuenta otros elementos, puesto que al ser Materia del Derecho 

Administrativo, implica una serie de factores que se deben 

considerar, pero que sin embargo, nosotros haremos un breve 

pero serio análisis de cual debe de ser su encuadramiento Ju

rídico como Institución. 

Consideramos que la contusión se desprende del Arti 

culo ~6. Fracción e, de la Ley Orgánica de la Administrar.tón 
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Pública Federal que al tenor dice: 

"Art!óulo ~6.- Dentro de la Administración Pública 

Paraestatal, se consideran empresas 

de participación estatal mayorita -

ria, incluidas las Instituciones NA 

cionale~ de Crédito y Organizacio -

nes Auxiliares, las Sociedades Na -

cionales 9e cré~itO y las Institu -

cienes Hacio·nales de Seguros y de 

Fianzas, aquellas Que satisfagan 

alguno de los siguientes requisitos: 

e) Que al Gobierno Federal corres -

penda la racultad de nombrar a 

la mayoría de los miembros del 

Consejo de Administración, Junta 

Directiva u Organo de Gobierno, 

designar al Presidente, al Dire~ 

ter, al Gerente,- o cuando tenga 

facultades para vetar los acuer-
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dos de la Asamblea General de A~ 

cionistas, del Consejo de Admi -

nistración o de la Junta Direct! 

va u Organo de Gobierno equiva -

lente". e 69) 

Sin embargo, nosotros consideramos que el Nacional 

Monte de P.iedad, no forma parte de la Administración Pública 

Paraestatal y lo fundamentamos en el. Artículo ga, 2do •• párraro 

de la Ley de Instituciones de Asistencia Privada que senala: 

Articulo ga, 

Segundo Párrafo.- "El Estado no puede en ningún 

caso, ni bajo ningún pretexto, 

ocupar los bienes que pertenez 

can a las Icstituciones de Asis

~encia Privada, ni celebrar res

pecto de esos bienes, Contrato 

alguno substituyéndose a tos Pa

tronatos de las mismas Institu -

clones. La contravención de es-

(69) ••• LE! ORCANICA DE LA ADHINISTRACIOH PUBLICA FEDERAL. 
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te precepto por el Gobierno, da

rá derecho a los rundadores para 

dis~oner, en vida, de los bienes 

destinados por ellos a las Inst! 

tuciones. Los fundadores podrán 

establecer en su testamento la 

condición de que si el Estado in 
Cringe este precepto, pasarán 

los bi~nes a sus hérederos". (70) 

La Ley de Instituciones de Asistencia Privada, le 

reconoce al Nacional Monte de Piedad, personalidad jurídica y 

capacidad para la ~eelización de sus fines en su Articulo za. 

De acuerdo con esta Ley, el Nacional Monte de Pie -

dad, está considerado como fundación, pues se trata de una 

persona moral constituida mediante la afectación de bienes de 

propiedad privada, dirigidos a la realización de actos de 

asistencia social, pero sin el propó~ito de Lucro (Articulo 

4a). 

(70) ••• LEY DE INSTITUCIONES DE ASISTENCIA PRIVADA. 
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En el A~tículo 7a es considerada como de utilidad 

pública, por lo que lo exceptúa del pago de impuestos, dere -

ches o aprovechamientos que establezcan las Leyes del Distri

to Federal¡ de los impuestos que correspondan a los productos 

(abricados en sus propios talleres y que se realicen en expeu 

dios de la Institución; así como de los impuestos federales, 

cuando las Leyes de Aplicación Federal lo determinen. 

Las Instituciones de A,sistencia Privada no están 

exentas del pago de imp~estos locales, cuando las Leyes que 

establezcan dichos impuestos declaren expresamente que no qu~ 

den exentos de ellos Instituciones consideradas como de Asis

tencia Privada, aún cuando las Leyes Especiales las eximan 

del pago de contribuciones. 

Además, en los Estatutos que rigen al tlacional Hon

te de Piedad, tanto en los de 1975, como en los de 1981, se 

establece que, "es una Institución de Asistencia Privada con 

personalidad jurídica y patrimonio propio", ( 71 ) que se r·ige 

por las Leyes sobre la materia y por sus Estatutos, los que 

establecen las directrices que debe~á regir la administración 

(71) ••. ESTATUTOS DEL NACIONAL MONTE DE PIEDAD. 
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y el funcionamiento propio, senalando además, que es de carás 

ter permanente y con el objeto de prestar servi_cios sociales 

a través de las operaciones autorizadas para su sostenimiento. 

En el Artículo 21 de los Estatutos del Nacional Ho~ 

te de Piedad de 1981, se establece que una de las atribucio -

nes del Patronato será la de nombrar al Director General y el 

Art!aulo aa, establece que el Patronato es el Organo Supremo 

de
0

la Institución y que a~emás,.la ~epreSentará legalmente. 

En relación a la operación principal que realiza la 

Institución y que es el Mutuo con Iaterés y üarant!a Prenda -

ria, lo encontramos en el Artículo 2384. del Código Civil que 

nos define al Mutuo; el Artículo 2393 1 el cual nos habla de 

q~e el Hutuo puede ser con interés simple y el Ar~ículo 2394, 

que establece que el interés podrá ser legal o convencional; 

el Artículo 2856, que nos habla de.la-prenda y el Artículo 

2892, que es la esencia a· tra\•és del cual se desprende el pr.a 

sente trabajo. 

En lo que respecta al Contrato de Comisión Hercan -
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til que celebra la Institución con los artesanos, encontramos 

su rundamento legal en el Cádigo d~ Comercio, Artículos 273, 

que detine a este Contrato; el Artículo 275 1 que habla de la 

aceptación; 276, 260 1 266 y 267 que se rerieren a la rorma en 

la que el comisionista deberá desempenar el encargo. 

Al Contrato de Comisión Mercantil,. dentro de la In:?, 

titucián se le conoce con el nombre de·ANTICIPADO. 
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CAPITULO IV 

LA BOLETA DE EMPERO COMO DOCUMENTO UEGAL 

La boleta de empef\o es el documento que el tlacionnl 

Honte de Piedad expide por la celebrac16n de las operaciones 

con él efectuadas, ya sea el Contrat..o de Mutuo con Interés y 

Garantía er.endaria 1 o dl Contrato de·Comlsión.Hercantil que 

celebra con lo.s artesanos, además, qu.e es
0

el medio para demol!,' 

trar la· relación jurídica que se e=tablece entre el Nacional 

Mo~te de Piedad y el Deudor Pignoraticio c. entre la Institu -

ctón y el artesano y, puesto Que existe contusión en cuanto a 

su naturaleza jurídica, es que reali:amos esta investigación, 

para darle su encuadramiento y ub.ieac1ón exacta dentro del ám 

bito. jur:!dico. 

A) CONCEPTO Y CLASIFICACIONES DE DOCUMENTO. 

·en la naturaleza del ser humano y debido al comple-

jo y vasto mundo en el que vivi=os, una tendencia natural de 

és~e es la de d~rinir o conceptuali=ar y la de claslricar a 
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todas las cosas que nos rodean, ésto, para una m8s rápida iden. 

~itlcación de las mismas cosas. 

As! pues, el Derecho es una de las áreas que dada su 

trascendencia e inrluencia sobre la naturaleza del hombre, no 

puede estar desvinculado de esta tendencia, ya que dentro del 

mundo jurídico es de mucha importancia el saber no sólo el ti

po de acto.o hecho jurídico que se esté reali~ando, sino ade -

más, qué tipo de documento ºes aquel que Va a serv~r para ca= -

probar la existencia o realización de ese hecho o acto, además 

de que también es importante el concepto o detinicióri que se 

le vaya a dar a ese documento, de acuerdo a los diferente~ as

pectos o manitestactone~ que se han tomádo en cuenta para dar

·les su denominación. 

Existe pluralidad de derin1ciones de la palabra do- -

cumento y también de su clasitlcación, por lo que procederemos 

a dar únicamente dos conceptos. 

ttDOCUHENTO.- Representación material idónea, para poner de m~ 

niflesto la existencia de un hecho o acco juríd! 
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oo (acontecimiento de la vida independiente de 

la voluntad humana, contrato, testamento, senten 

cia, etc.), susceptible de servir, en caso nece

sario, como elemento probatorio". ( 72 ) 

"DDCUHENTO.- (Del latín Documentum). Diploma, carta, rela -

ción u otro escrito que ilustra acerca de algún 

hecho, principalmente de.los históricos. 

Para el Derecho.- Todo escrito público o priva

do en que se hace constar alguna cosa". c73 ) 

De esta Última der1n1ción podemos desprender lo quo 

podr!amo~ considerar como la primera clasificación do documen

tos·, que vienen a ser los documentos privados y los documentos 

públicos y, que de acuerdo con el maestro Ratael.De Pina Vara, 

los podemos definir como: 

"DOCUMENTO PRIVADO.- Documento escrito extendido por particu

lares sin la intervención de funcionario 

público o de persona autorizada para----

(72) ••• DE PINA, RAF~EL/ DE PINA VARA, RAFAEL. 

"Dioaionario de Derecho" 

Editorial Porrúa, México 1985, Pág., 239 

(73) ••• ENCICLOPEDIA SALVAT, T. IV 

Salvat Edltores. Pá~ .• 110' 
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ejercer la re pública. 

El Código de Procedimientos Civiles para el Dist~ito 

Federal (Art!culo 334), califica como privados a los vales, p~ 

garés, libros de cuenta, cartas y demás escritos rirmados o 

rormados por las partes o de su orden, y que no estén autoriz~ 

dos por escribanos o runcionario competente. 

DOCUHENTO PUBLICO.:- Documento escr:l,to o·torgado por autoridad 

o por runcionario público o por persona 

investida del ejercicio de la re pública 

dentro del ámbito do su competencia y en 

forma legal". ( 74 ) 

En el ~rt!culo 327 del Código de ·Procedimientos Civ! 

les para el Distrito Federal, se establece cuales son aquellos 

documentos públicos. 

Ahora bien, ya hemos mencionado que en cuanto a las 

clasificaciones se rerlere, existe una amplia gama de ellas, 

según el objeto que se estudie, toda vez que cada autor y lo 

(74) •.• Idem~ •• Pág., 240 
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que ea ~ás, cada persona da la suya propia, pues aon distintos 

los elementos que se ;oman en cuenta para dar una determinada 

claait'lcaci6n. 

Dentro de la3 tnvestigacionea que hemos llevado· a e~ 

bo, para la realizactón del presente trabajo, hemos visto que 

existen clasirtcaciones semejantes entre b!, pero consideramos 

que existe .una clasiricaeión que si incluye a todos los docu -

mentos y que además no es rf!pe'titiva _de otra, la cual señala 

que existen tres tipos de documentos; 

1) DOCUMENTOS PROBATORIOS.- Que realizan una runc16n de demo~ 

trar de manera sráfica, ta exis -

tencia de alguna relación jurídi

ca. 

2) bOCUHENTOS CONSTITUTIVOS.- Que son todos aquellos indispeu 

sables para el nacimiento de un 

derecho, é3to e9, cuando la Ley 

considera que es indispensable 

para que exista determinado de

recho. 



- 107 -

3) OOCUHEMTOS DISPOSITIVOS.- Son documentos dispositivos en 

cuanto la redacción de aquellos 

es esencial para la existencia 

del derecho y tienen la caracte

rística de que el derecho vincu-

lá su suerte a la del documento 

La Ley Ceneral de Títulos y Operaciones de Crédito 

en su AftíCulo 5a, acepta que los títµlos
0

de crédito pueden 

encu8drarse en esta clasificación. 

8) TITULOS DE CREDITO. 

La Ley Mexicana (Ley General de Títulos. y Operacio ·

nes de Crédito), en el Artícul~ 5ª los define, inspirándose en 

Vivante 1 como "los documentos necesarios para ejercitar el de

recho literal que en ellos se consigna", c75 ) sólo que en nues

tra Ley se omitió la palabra autónomo con la que Vivante cali

fica el derecho literal incorporado en el mismo título, ya que 

se encuentra implícito en la construcción del título. 

(75) .•. CERVANTES AHUMADA, aAUL 

"Títulos y Operaciones de Crédito" 

Ed. Herrero, Héxico 198~, P~g., 9 
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De la definición antes citada, podemos establecer 

que las principales características de los títulos de crédito 

son: 

Incorporación 

Legitimación 

Literalidad 

Autonomía 

1) INCORPORACION: Todo título ·de cr~dito" lleva incorporado un 

derecho, el cual va íntimamente unido al ti 

tulo y su ejercicio está condicionado por 

la exhibición del documento. 

2) LEGITIHACION: Esta, es con.secuencia de la incorporación 

"para ejercitar el derecho es necesario "le

gitimarse", exhibiendo el título de crédito. 

La legitimación tiene dos.aspectos: activo.y 

pasivo. La legitimación activa consiste en 

la propiedad o calidad que tiene el título 

de crédito de atribuir a su titular, es de -

c1r, a quien lo posee legalmente, la racul -
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tad de exigir del obligado en el titulo el 

pago de la prestación que en él se consigna. 

En su aspecto pasivo, la.legitimación consiA 

te en que el deudor obligado, en el titulo 

de crédito, cumpla su obligacidn y por tanto 

se libere de ella, pagando a quien aparezca 

como titular del documento ••• " 

"El deudor se legitima a su vez, en el aspes. 

to.pasivo, al Pagar a quien aparece activa -

mente legitimado", ( 76 ) 

3) LITERALIDAD: La Ley General de Títulos y Operaciones de 

Crédito en su Articulo sa, se reriere a "der.!!. 

cho literal", de ésto se desprende que el de

recho y la obligación se encuentran conteni -

das en un t!tul~ de crédito, están determina

dos estrictamente en el texto literal del do

cumento. 

(76) ••• Idem ••• Pág., \O y ll 
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~) AUTONOMIA: El derecho incorporado en un titulo de crédito 

es autónomo, ya que cu.ando el titulo es transra! 

tido, éste atribuye a su -nuevo tenedor un dere

cho propio e independiente, ésto es, el deudor 

no puede oponerla al n.uevo tenedor, las excep

ciones personales que podr!a haber utilizado en 

contra del tenedor anterior. 

Existen documentos que no ~stán· destinados a 'circu -

lar y que únicamonte, desempaftan la función de identiticar a 

quien tenga derecho a exigir la prestación que en ellos cons -

ta (boletos, contrasenas, billetes de lotería, etc.), a los 

cuales, la doctrina ha denominado (TITULOS IMPROPIOS), los cu~ 

les no son títulos de crédito, por lo tanto, no les son aplic.!. 

bles lo dispuesto por la Ley General de Títulos y Operaciones 

de Crédito según lo establece el Articulo 6a de la citada Ley. 

ta que hemos definido lo que son los títulos de cré

dito y analizado sus características, consideramos conveniente 

y necesario para un mejor entendimiento del problema planteado, 

dar una clasificación de los mismos. 
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La doctrina para hacer la clasificación de los títu

los de crédito, ha atendido variados criterios como pueden ser, 

el carácter del emisor, su forma de emisión, también ha tomado 

en cuenta la forma de circulación y el derecho que éstos inco~ 

poran. 

De una manera enunciativa.y no limitativa, de eatcs 

criterios podemos: senalar: 

PUBLICOS Y PRIVADOS.-

Se les llama títulos de crédito privados a aquellos 

títulos que son emitidos por los particulares (ejemplo: letra 

de cambio, pagaré), y títulos de crédito públicos, a los que 

son emitidos por el Estado o por alguna Institución dependien

te del mismo (ejemplo: petrobonos). 

La mayoría hace esta distinción, aunque en realidad 

no exista base para este criterio, "pues los títulos tienen la 

misma naturaleza, cualquiera que sea su creador". c77 ) 

(77) ••• Idem •.• Pág., 32 
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NOHINADOS E INNOMINADOS.-

Este criterio de clasiricaoión atiende a la Ley que 

los rige. Cervantes Ahumada dice que "son títulos nominados o 

típicos, los que se encuentran reglamentados en rorma expresa 

en la Ley (pagaré, cheque, eto.).y son innominados, aquellos 

que sin tener una reglamentación legal expresa, han sido cons~ 

grados por.los usos mercantiles". ( 7S) 

PRINCIPALES Y ACCESORIOS.-

Son títulos de crédito principales, aquellos que no 

requieren de ningún otro para existir. Son títulos accesorios, 

aquellos que depenGen de un título principal (acciones.y cupo

nes a ellos adheridos respectivamente). 

COMPLETOS E INCOMPLETOS.-

Este criterio se basa en la ericacia procesal de los 

títulos de crédito. 

(78) •• : Idem •• , Pág., 16 
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Se les llama títulos de crédito completos, porque no 

necesitan referirse a otro documento o acto, sino que el dere

cho a ellos incorporado, se desptende del texto del documento, 

basta exhibirlos para que se pueda ejercitar la acción consig

nada (ejemplo: cheque, letra de cambio, etc.). 

Son títulos de crédito incompletos, aquellos en los 

que para conocer completamente el derecho incorporado tenemos 

que recurrir a otro documento (ejemplo: los cupones de las ac

ciones). 

NOMINATIVOS, A LA ORDEN Y A~ PORTADOR.-

Este criterio se refiere a su forma de circulación; 

aquí encontramos una diferencia, toda vez que la Ley los cla -

sitica en: títulos nominativos y al portador, sin embargo, 

atendiendo a su construcción legal, podemos establecer tres c~ 

tegorías (nominativos, a la orden y al portador), establecidas 

por la doctrina, pero que la Ley también acepta. 

Nominativos: Son títulos nominativos porque desig -
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nan a una persona como titular y se 

necesita el endoso de éste, para poder 

ser transmitido, siendo necesaria la 

cooperación del obligado, quien debe 

llevar un registro de los títulos que 

se han emitido, pues el emitente únic~ 

mente reconocerá como titular a quien 

así aparezca, tanto en el título, como 

en los: regist.roq Que lleve el emisor. 

A la orden: "Son títulos a la orden aquellos que, 

ostnndo expedidos a ravor de determina

da persona, se transmiten por medio del 

endoso y de la entrega mismn del docu -

mento". ( 79 ) 

Al portador: Son títulos al portador los que se pu~ 

den transmitir cambiariamente por la 

simple tradición y la tenencia del mis

mo, legitima al poseedor. 

(79) ••• Idem ••• Pág., 19 
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El Artículo 69 de la Ley Oeneral de Tí

tulos y Operaciones de Crédito, establ~ 

ce: "son títulos al portador los que no 

están expedidos a ravor de persona de -

terminada, contengan o no la cláusula 

AL PORTADOR". (SO) 

Anteriormente esta clase de títulos, sí 

deberían de cqnteñer dicha cláusula. 

INDIVInUALES Y SERiALES.-

Este criterio se establece en base a la rorma de 

creación de los títulos de crédtio. 

A los títulos de crédito individuales, también se 

les llama sigulares y son llamados de tal rorma, pues se crea 

uno solo en cada acto de emisión (ejemplo: letra de cambio) y 

se clasirican en seriales, aquellos que como su mismo nombre 

lo indica, son creados en serie (ejemplo: acciones, obligacio

nes de una sociedad anónima). 

(80) ••• CODIOO DE COMERCIO Y LEYES COMPLEMENTARIAS. 

LEY OENERAL DE 7ITULOS Y OPERACIONES DE CREOITO. 
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SIMPLES Y COMPLEJOS.-

A-aquellos títulos de crédito que representan a una 

sola preatactón ,·_se les llama simples. Co111plejos 1 a. aquellos 

que representan diversos derechos (eje~plo: letra de ca=~io y 

acciones de Una sociedad anónima respectivamente). 

DE CR_~DITO. Y DE: PAGO.-

Al referirnos a un título de crédito, hablamos de 

aquellos títulos que representan una operación de credtt"o 

(ejemplo: pagaré) y al hablar de aquellos títulos de p~go, nos 

rererimos a aquello.s que son "medios aptOl:I para realizar pagos", 

(ejemplo: el cheque)# ( ª') 

ABSTRACTOS Y CAUSALES.-

Esta clas!rtcación se refiere a "los erectos de la 

c<1usa del título sobre la vida del mi!.'mo título". (Sl) 

Cuando se crea un titulo de credito, la causa puede 

(81) ••• DE PINA VA.RA, RAFAEL 

"Derecho Ctvil Méxieanott 

Ed. ~arrúa, México 1978, Pág., 

(82) ••• CE.RVA!l!E:S AHUMADA, RAUL. O;:i. '=1t., ?ág#, 30 
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o no seguir vinculada al título y por lo tanto, podrá produ~ir 

o no erectos sobre la vida del título. 

Son títulos causales, aquellos en los,cuales la cau

sa sigue vinculada a elioa (ejemplo: acciones:y obligaciones 

de una sociedad anónima). 

Son títulos abstractos, aquellos en los que la causa 

se desvincula de el.los y ya no tiene ~nr1u"encia sobre los eCeg 

tos del título (ejemplo: letra de cambio). 

DE CREDITO, DE PARTICIPACIOM Y REPRESENTATIVOS.-

Son en estricto sentido títulos de crédito "aquellos 

que consignan un derecho a prestaciones en _dinero (ejemplo: l~ 

tra de cambio, pagaré)". (8 3 } 

Loa títulos de participación son aquellos que repre

sentan diversos derechos. 

Loa títulos representativos 11 son aquellos cuyo 

(83) ••• DE PINA VARA, RAFAEL. Op. Cit., Pág., 
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objeto principal no consiste en un derecho de crédito, sino en 

un derecho real sobre la mercancía amparada por el título. 

Por ésto se dice, que representan a las mercancías". ( 84 ) 

C) NATURALEZA JURIDICA DE LA BOLETA DE EMPERO. 

Una vez que hemos hecho la investigación anterior, 

cosideramoS que estamos en la posibilidad de establecer cual 

es la naturaleza jurídica de la boleta de empeno, documento 

que expide el Nacional Monte de Piedad por la operación con él 

efectuada. 

Es innegable que es un DOCUMENTO, pues como ya esta

blecimos anteriormente, por este concepto se entiende cual --

quier representación material en la que consta una relación J!!, 

rídica. 

Ahora bien, es necesario establecer que tipo do do -

aumento es, y nosotros consideramos que es un DOCUMENTO PRIVA

DO, toda vez que ya en la parte correspondiente hablamos del 

tipo de Institución que es el Nacional Monte de Piedad y esta-

(84) •.• ldem ••• Pág., 
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blecimos que es sin lugar a dudas, una Institución de Asisten

cia Privada, por lo que no forma parte de la Administración P~ 

blica Paraestatal. 

De acuerdo a las características propias del documen 

to podemos senalar que ES UN DOCUMENTO PRIVADO, PROBATORIO Y 

COSNTITUTIVO DEL CONTRATO DE MUTUO CON INTERES Y GARANTIA PREli 

DARIA, en l.o referente a la OPERACION PRINCIPAL que la Instity 

olón realiza y 9ue oomúnment' se lo conoce como empeno. 

También establecemos que ES UN DOCUMENTO PRIVADO, 

PROBATORIO, CONSTITUTIVO Y DISPOSITIVO on lo referente al CON

TRATO QUE CELEBRA COH LOS ARTESANOS. 

Para concluir diremos, que la boleta de empeno NO 

ES UN TITULO DE CREDITO, por las siguientes razones: 

- Es un documento que no está destinado a circular. 

- La primera cláusula de este documento, claramente 

dice que es UN CONTRATO y senala las partes que en 

él intervienen, as! como las condiciones a las que 

se sujetan. 
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Si tomamos como base de nuestra reflexión, las ca

racterísticas que conforme a derecho tienen los 

títulos de crédito, podemos entonces establecer: 

INCORPORACION.-

Es cierto que el documento en cuestión incor 

pora un derecho, para e_jercitarlo es necesario --

e~hibir el documento, sin embargo, hay que aclarar 

que en esto caso; la boleta de empeno so re·riore a 

un derecho real (poder de una persona sobre una c2 

sa y que es oponible a terceros), y no a un derecho 

de crédito (relación jurídica que une a dos o más 

personas, unas acreedoras y otras deudoras, por la 

cual las primeras pueden exigir a las segundas una 

prestación de dar, hacer o no hacer). 

LECITIHACION.-

Toda vez que es un documento que no está 

destinado a circular, no podemos hablar de legi 

timación, pues si bien es cierto que en la práctica 

hay personas que se dedican a comprar la boleta de 
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empefto, nosotros establecemos que ésto es un vicio, 

pues como se desprende de la boleta, es un documen 

to nominativo y no al portador, no cabiendo la po

sibilidad del mismo. A mayor abundamiento, dentro 

de la Institución se establece un procedimiento e~ 

pecial que permite la emisión de un billete suple

torio, para erecto de desempeftar inmediatamente, 

previos los requisitos que la Institución marca, 

en casos de robo o extra~!o del documento original. 

LITERALIDAD.-

Estamos de acuerdo en que este elemento lo 

encontramos en la boleta de empefto, sin embargo, 

como ya dijimos anteriormente, estamos hablando de 

un derecho real y no de un derecho de crédito, y 

en este caso, la literalidad la ubicamos en rola -

ción al Articulo 7ª de la Ley General de Títulos y 

Operaciones de Crédito que establece que las par

tes se van a someter a lo que expresamente pacta -

ron. 
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AUTONOHIA.-

Es una característica esencial de los títu

los de crédito y que no contiene el documento que 

analizamos, y recordaremos lo que por autonomía se 

debe entender "el derecho que cada titular susces! 

vo va adquiriendo sobre el título y sobre los der~ 

chas en él incorporados ••• ". {85) 

La boleta que la IqstitUci6n expide no tie

ne esta caractérísticat toda vez-que: 

1.- Se trata de un contrato y no de un títu

lo de crédito. 

2.- Es un documento probatorio del contrato 

celebrado, que es susceptible de ser 

cambiado por algún otro medio de prueba. 

(C1áusula·primera·del contrato en cues -

tión). 

3.- Tratándose de que es la contrasena para 

desempenar el bien dejado en garantía, 

bien podríamos considerarlo como compro

bante del contrato accesorio, elemento 

(85) ••• CERVANTES AHUMADA, RAUL Op. Cit., Pág., 12 
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que impide generar derechos autónomos, dado que co

mo ha quedado demostrado en el cuerpo de este trab~ 

jo, los contratos accesorios están en íntima rela -

ción con el contrato principal que los crea y fene

cen con él mismo. 
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CA"P.IT.ULO V 

FUNCION SOCIAL DEL NACIONAL HONT& D& PIEDAD 

&n sus más de doscientos anos de vida, el Nacional 

Honte de Piedad ha experimentado diversos cambios de acuerdo 

a las diferentes épocas que ha vivido nuestro país, y a las 

que de una u·otra manera se ha adaptado. Estos cambios han 

ido encaminados al beneficio de la sociedad. 

Es por ello, y también do acuerdo al propósito que 

tuvo su rondador, que la Institución creó una serie de serv! 

cios sociales, pues mucha gente que a ella acude necesita 

atención asistencial y social, ya que como mencionamos ante

riormente, a la Insti~ución no sólo acuden personas a empe -

nar sus pertenencias, sino que también las hay que necesitan 

de la ayuda que el Nacional Monte de Piedad ofrece y quienes 

por divereas razones, no quieren o no pueden recurrir a las 

ventanillas a realizar la operación de empeno, que como ya 

analizamos, denominarla Contrato de Prenda es un error Jurí

dico, toda vez que las caracteristicas del mismo, nos llevan 
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a denominarlo CONTRATO DE MUTUO CON INTERES Y GARANTIA PREN

DARIA. 

Durante varios anos, el Nacional Monte de Piedad 

acostumbró proporcionar algunos servicios asistenciales, pe

ro éstos cada día eran insuficientes para la cantidad de pe~ 

senas que recurrían solicitando ese beneficio. Día con día, 

se iba incrementando el número de personas que acudían a la 

Institución, razón por la Cual, est~s servicios, ~ue'iremos 

explicando por separado más adelante, pasaron durante varios 

anos casi inadvertidos. 

A) INTERNADO. 

Con el correr de los anos, el propósito y el espí

ritu altruista del Conde Pedro Romero de Terreros, fue secun 

dado por varias personas, una de ellas, el Senor Agustín Ga~ 

cía Conde, el cual figura entre las más importantes e influ

yentes en la vida capitalina en los anos del México post-re_ 

volucionario. 
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Fue el Seftor García Conde un seguidor de las ideas 

de Don Pedro Romero de Terreros, en cuanto a ayudar a los n~ 

cesitados, lo cual había de hacer con lo que había reunido 

durante sus¡anos de trabajo. 

García Conde, después de una rerlexión seria, deci 

di6 que el camino para canalizar s.u obra de benericencia se

ría el de. la educación, dado que por aquellos anos, en la 

Ciudad de México ha~ía"varias decen~s dé ninas que sin nin 

gún destino vagaban por las calles, además de que no tenían 

medios para sobresalir', ya que inclusive varias de ellas, 

por no decir que en su totalidad, eran ninas que no tenían 

un hogar; rue así como el senor García Conde se decidió a 

crear un colegio que albergara a estas ninas y les diera los 

medios y la educación necesaria para que éstas pudieran de -

jar la pobreza y la ignorancia en el pasado, este Colegio y 

Fundación llevan su nombre. 

Don Agustín sintió la necesidad de prolongar su 

obra y cuando dictó su testamento, dispuso que tanto el Plan 

tel, como la Fundación, continuaran sus runciones bajo la 
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guía de una Institución que fuera capaz de continuar, y de 

ser posible, ampliar la tarea que él se h~bía propuesto y que 

era la de educar a las ninas pobres de Méxicc y escogió para 

tal cometido, al Nacional Monte de Piedad, motivo por el cual 

el Colegio "Agustín García Conde", pasó a formar parte del p~ 

trimonio.de la Institución. 

"El 1a de Abril de 1945, la H. Junta de Asistencia 

Privada, acordó que, de conformidad con ~l Artículo 134 de la 

Ley de Asistencia Privada, los remanentes de la Fundación Co

legio "Agustín García C~nde", pasarán a formar parte del Na -

cional Monte de Piedad". ( 86 , 

Dentro do las obras SQCiales que realiza el Nacio

nal Monte de Piedad, os ésta una de las más importantes; toda 

vez que ha ido creciendo y actualmente, además de la primaria 

se imparten la Secunda~ia Técnica, la Carrera de Trabajo So -

cial y la de Comercio; algunos de sus maestros son las mismas 

ninas que egresaron hace anos y ahora, senoritas o aenoras, 

corresponden a la Institución que en algo las ayudó, 

(815) ••• Idem ••• Pág., 13 
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Actualmente'· el Colegio es mixto, el único requisi

to para ser aceptado (a), dentro del Colegio, es que realmen

te necesiten este beneficio; reciben alimentación, vestido, 

atención médica y asistencial, además de lo relativo a su ed~ 

oación. 

ffa sido cuidadosamente calculada, la preparación de 

estos alumnos en todos y cada uno de sus grados, lo que ha d~ 

do como resultado que la escuela sea.1 dentro de las de su ca

tegor!a, una de las mejores en la Ciudad de México, al grado 

que las egresadas de la Escuela de Trabajo Social cuentan con 

plazas seguras, ya sea dentro de algunas dependencias oficia

les o en empresas privadas. 

Pero no sólamente en esta Escuela se cuida el aspe~ 

to educacional de los alumnos, sino también otros aspectos n~ 

cesarlos para cuando éstos ocupen un lugar extramuros de la 

Escuela como son: la disciplina, la responsabilidad y la col~ 

boración. Es conveniente recordar, que el motivo por el que 

se creó y posteriormente rue aceptada esta Escuela dentro del 

patrimonio del Nacional Honte de Piedad, y se pone mucho int~ 
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réS en este aspecto, es el desinterés, el afecto y el carifto 

pára la gente que los rodea, ésto es, se leS ensena a los alu~ 

nos a que deben de ayudar con el sólo interés 4e servir sin r.!. 

c1btr, dar s1n esperar, ya que la humanidad necesita de todos 

para lograr esa convivencia que siempre se ha deseado y que 

nunca, por variadas razones, ha sido obtenida. 

A los alumnos se les tienen encomendadas algunas ta

reas, como ec el cae.o de los alumnos de p.rimaria ,. que tienen a

su cuidado el arreglo de su persona y do su ropa. 

"En el aspecto cultural, aparte de visitas a centros 

de interés histórico y artístico de la Ciudad, los alumnos del 

García Conde han ganado concursos ~e oratoria, tienen galardo

nes en Rondas lntantile:s y en. la 1'Ruta Hidalgo". El coro de 

la Escuela está for~ado por más de 150 voces, y la estudianti

na ha concursado cyon magn{f1cos resultados, en palestras naci~ 

nales~ •. ( 87 ) 

(87) ••• Ide:m ••• Pág., 16 
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8) CASA DE REPOSO. 

Fue el Ingeniero Juan A. Mateas Portillo un eminen

te sabio mexicano, precursor del establecimi·ento de la carre

ra en la especialidad en Mecáñica de Suelos, planiricador y 

constructor de la primera red de agua potable y de drenaje en 

la Ciudad de México. 

La historiB de la rundación de la CasB de Reposo M~ 

teas Portillo, se inicia con la muerte de este Senor, cuya v~ 

luntad rue, que sus bienes se destinaran a una 'obra que ali -

viara la soledad de muchos ancianos, para que al menos en al

gunos ~asos, sus últimos anos transcurrieran en medio de aten 

clones y de conrort; para que no tuviera desviaciones su vo -

luntad, fue el propio Licenciado Adolfo LÓpez Mateas, quien 

quedó en posesión de la herencia para aplicarla a tal fin. 

Cuando el Ingeniero Matees Portillo falleció, el 

Presidente de la República era el Licenciado Adolfo López Ma

tees, él, sabedor de la conrianza que el Nacional Monte de 

Piedad había inspirado en otros donadores, le encargó que di~ 
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pusiera de los bienes que conformaban la herencia y estable -

ciera una Institución Asistencial para ancianos; es entonces 

cuando la Institución proyectó la Casa de Reposo de acuerdo 

con las características que hab!a deseado el Ingeniero Matees 

Portillo. 

Es tan humanitario el sentir de quien inspiró el e~ 

tablecimiento de esta Institución y de los fines que persigue 

en esta tarea el Nacional Monte de P:l:_edad·, que se determinó 

cambiar el término de "Asilo", por el de "Casa de Reposo". 

Esta Casa de Reposo fue construida por el Nacional 

Monte de Piedad, con el propósito de dar a los ancianos un s! 

tic en el que puedan vivir alejados de cualquier cosa que pu

diera significar tristeza, preocupaciones, anoranzas de ale -

gr!a; es un lugar constru!do para sentir en él, la placidez 

del atardecer, la serenidad del crepúsculo. 

En el moderno edificio que alberga esta Casa de Re

poso, todo está diseftado para ser de utilidad a los ancianos, 

en ésta no hay dormitorios, ya que cada huésped tiene su pro_ 
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pia habitación para su intimidad y ratos de recogimiento, pero 

también hay lugares para conversar o para matar el tiempo ju -

gando ajedrez o damas chinas~ 

La Casa de Reposo cuenta con su propto.serVicio mé

dico, principalmente en lo relativo a consulta externa y odon• 

tología, si se llega a requerir mayor atención, entonces el p~ 

ciente es llevado a la Clínica del Nacional Honte de Piedad. 

La edad no necesariamente significa desvalimiento, 

éste es un criterio que prevalece en la InstituCión, por lo 

que los moradores de la Casa de Reposo, se atienden dentro de 

lo que sus po~ibilidades les permiten, sólo después de ello iU 

terviene el personal de la t'ristitución en su ayuda, de vez en 

cuando reciben la visita de Camiliares o amigos, pero también 

ellos pueden salir a hacer sus propias visitas; los alimentos 

son preparados de acuerdo a las nece~idades dietéticas de los 

ancianos y el aseo de sus ropas, se realiza de acuerdo con las 

nor~as que exige la higiene, 

Esto es, en todos sus aspectos, la Casa ~e Reposo 
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Hateos Portillo pretende que sus huéspedes sientan el calor 

del hogar, trata de que los ancianos, muchos de ellos sólos en 

el mundo y otros abandonados por sus familiares, revivan sus 

sentimientos de amor y sientan el calor de una familia; se ce

lebran en la Institución dos fiestas tradicionales: el D!a de 

las Madres y la Havidad, El 10 de Hayo, las ancianas reciben 

obsequios y todos los moradores también los reciben el 24 de 

Diciembre, .estos obsequios se los hace el Nacional Monte de 

Pied8d. 

"Carino y calor, que son síntesis de la misión para 

la cual, el Nacional Monte de Piedad creó esa Casa en donde el 

mundo que concluye, convive separado por una barda y una puer

ta, con el mundo que comienza •.. ", "colinda con la Escuela 

Agustín Ciarcía Conde. Son dos mundos que conviven,_ pero que 

son diferentes a pesar de ello. En el segundo, palpita la vi

da que comienza. En el primero, la existencia reposa en la 

paz de la espera. 

Hay tranquilidad en cada rincón, en el ambiente, en 

los rostros de los que allí recorren el último tramo del cam! 

no". (88) 

(88). •• Idem •• • Pág., 27 
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La· atén~16n -q-Ué· brinda la Casa de Reposo Mateos Por:. 

tillo es g~at~i~~.·.;6~·~·~:.'~~,todos los° Centros de Asistencia que 

l\a estableaidÓ·- ei-·Naaiona1 Monte de Piedad, pues en éstos no 

debe prevalecer-·e1 ánimo de lucro de acuerdo con los fines de 

su fundador y que es, el de ayudar a los necesitados. 

C) OTROS BENEFICIOS ASISTENCIALES. 

El Nacional Monte de Piedad creó el Departamento de 

Servicios Sociales, el cual es uno de los más importantes den

tro del funcionamiento de la Institución, integrado par perso

nal especializado que tiene a su cargo los trabajos de estudio 

e investigación social que marcan las directrices de la Insti

tución. 

Con la creación de este Departamento se ravoreció 

ampliamente el desarrollo del Programa Asistencial que realiza 

el tlacional Monte de Piedad, pues amplió los servicios que és

te da, como son: los servicios de ayuda en efectivo, atención 

médica, etc. 
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Es por ~Sto, ·que c~da inanana, en cada una de las su

cursales del »acional Monte de Piedad, se abrían al público 

unos comddores a los que asistían personas de cualquier condi

ción aoc1al y de todas las edades, los que pod{an resresar a 

desayunar cualquier d!a, si es que as!·desea~an hacerlo y no 

se requería cumplir con ningún requisito para poder sentarse a 

las mesas, estos desayunos los ofreció la Instituotón por. ini

ciativa del Dootor Gustavo A. Uruchurtu 1 y eran tot~lmente gr:L. 

tuitos, y funcionaron por varios ano~. 

"En los desayunadores de las.sucursales del Monte, 

conviven as! quienes acuden en busca de dinero, con voceadores, 

con empleados de escasos recurson y con niftoa; con mujeres tr~ 

bajadoras que no alcan%an con sus jornales a satt~racer sus n~ 

eesidades# 

Hace algunos anos, una periodiata se interesó por e~ 

cribir un reportaje acerca del Monte, y al hacer un recorrido 

por las sucursales de la Institución, se encontró en una de 

ellas a una anciana que tenía ~ar costumbre ir a desayunar 4n 

aquel lugar. 
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"Siempre lo hago, desde que comenzaron a dar desayu

nos. Nunca empeno nada -confesó la mujer-; pero parece que n~ 

die se da cuenta de que soy una gente más en las mesas". 

Y no era, precisamente, que nadie se hubiera percat~ 

do de su pre'sencia. ocurrió, simplemente, que nadie tenía in

terés en negar el desayuno a la anciana aquella, como no se 

niega a nadie que lo necesita. 

Con ello, el Monte ha colaborado en la solución de 

uno de los problemas que afectan más seriamente a una gran pa~ 

te de la población capitalina". { 89) 

Desde 1967 funcionan en la Ciudad de México,. cuatro 

Centros Sociales establecidos por el Monte de Piedad, son fo

cos de desarrolla social, su finalidad está bien determinada 

y se locali~an en: San Juán de Aragón, Santa Cruz Heyehualca, 

Tacubaya y Peralvillo, fueron seleccionadas estas ~onas por 

las condiciones especiales en que se desenvuelve la vida de 

sus moradores. 

(89) ••• Idem ••• Pág., 31l 
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El objetivo que el Nacional Monte de Piedad persi

guió con la creación de estos Centros, fue el de legra~ un 

cambio en la vida, en las costumbres y en ia forma de pensar 

de las gentes que habitan en esas zonas. 

Es por ésto, que la Institución decidió poner a fuU 

clonar en estos Centros, lavanderías, en donde las mujeres 

pueden lavar la ropa de la ramilla en unos cuantos minutos, 

io que les es de mucha ayuda, ya que .así Cl.isponen de más t.ie!!!_ 

po para convivir can su familia, pues varias de las amas de 

casa de esta zona, además de atender el hogar, ayudan al sos

tenimiento del mismo o bien, lo hacen ellas solas; este servi 

cio no es gratuito totalmente, ya que por él se paga una cuo

ta simbólica. 

También, en cada uno de estos Centros, se han mon -

tado talleres de costura en los que las mujeres pueden conre~ 

cionar la ropa de la familia o hacer trabajos que les redi -

túen algún dinero, además, se imparten clases de economía do

méstica, cuidado del hogar y de los hijos. 
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Además, hay consultorios en donde se atiende lasa

lud de mujeres y n1nos en rorma gratuita. 

Estos Centros cuentan con salas para el planchado 

de la ropa y dado que la mayor parte de las mujeres que a 

ellos acuden llevan a sus pequenos hijos, runcionan guarde 

rías en donde los ninos reciben atención, mientras las madres 

trabajan o.aprenden, ya que también se dan conrerencias sobre 

temas "que tiendan al mejorami.ento per:sona·l, ramiliar y social. 

A la vuelta de varios "anos de haber:ie creado estos 

Centros, la labor asi:itencial del tlacional Monte de Piedad ha 

dejado la huella· de :iu inrluencia en el seno de ciento:. de r~ 

millas de e:ica:ios recursos, que habitan en las colonia:. hasta 

donde llega la acción de los establecimientos. 

"Anualmente se montan exposiciones con los trabajos 

de costura que se realizan en 10:11 talleres de los Centros. Y 

a más de recibir premios por la calidad de los artículos, é:i

tos tienen como destino las tiendas del Nacional Monte de Pi~ 

dad, donde :ie venden. Los benericios son directos para las 
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mujeres que han encontrado en los Centros Sociales de la Ins

titución, una nueva rorma de Vida y mayores alicientes para 

desarrollar con felicidad la Vida del hogar". ego} 

Esta operación .. se hace a través de la ya comentada 

operación del Contrato de Comisión, conocido en la Institu -

ción como sistema de anticipado. 

Con estoS servicios que he~os mencionado, parecía 

ser que el Nacional Monte de Piedad tenia cubiertos casi en 

su totalidad, todas las áreas para realizar la función social 

y asistencial, sin embargo, hacia falta una y ora, la de per

mitir que se diera como objeto del empeno un automovil; es 

conveniente que recordemos que el Nacional Mónte de Piedad no 

acepta a través de la operación prendaria, animales y pieles, 

toda vez que éstos necesitan cuidados especiales para su man

tenimiento y conservación. 

Así pues, el Nacional Monte de Piedad se d!Ó cuenta 

de qu~ el automóvil,' de ser un objeto de lujo, se convirtió 

en un objeto imprescindible para el desarrollo de las activi-

(90) ••• Idem ••• Pág., 38 
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dades cotidianas y que podía ser también objeto ·.susceptible 

de crédito y que los trabajadores del.volante, cuandÓ i1ega -

ban a necesitar dinero, sólo ·10 •podían obtener vendiendo el 

vehículo que les daba para vivir, o en otros casos, eran víc

timas de prestamistas que lucraban a costa de ellos o los de~ 

pojaban de sus medios de vida. 

El Monte vino a terminar con esta situación, al es-
' tablecer los préstamos prendarios so~re áutomóViles, camiones, 

y autobuses¡ podemos decir que en esta sucursal, la boleta 

que ampara la operación realizada ante esta Institución, s! 

establece que la operación que se realiza es un Mutuo con In

terés y Garantía Prendaria, a diferencia de las demás en las 

que se establece que se celebra un Contrato de Prenda, 

Las operaciones realizadas ante esta sucursal del 

Nacional Monte de Piedad, que es la número 14, son las más 

cuantiosas y se realizan en dos formas: 

"Mediante la primera, los propietarios de los auto

móviles entregan el vehículo, la factura y el tarjetón en la 



sucursal; obtienen el dinero del crédito y después de un pe -

r!odo de diez meses, recuperan ~ehículo y documentos, median

te el pago del préstamo. 

Ca segunda rorma es algo más elaborada, y toma en 

consideración que el automóvil ha dejado de ser, desde tiempo 

atrás, un lujo, para convertirse en.una necesidad. Qüienes 

lo usan, lo necesitan y muchas veces no pueden prescindir de 

él. 

Por.ello, se ideó la manera de que, sin entregar el 

vehículo, su propietario pudiera obtener el crédito. 

Esto se realiza mediante la entrega de los documen

tos del coche y la responsiva de u~a persona propietaria de 

un bien inmueble, deb!damente liberado de gravámenes. 

Así, el automóvil sigue rindiendo la misma utilidad 

a su duefto". (gl) 

Además, las unidades que son recibidas en depósito, 

C91) ••• Idem •.. Pág., 62 



son tratadas con ~l cuidado necesario para que mientras éstas 

se encuentren en l~s bodegas de la sucursal, permanezcan en 

buenas condiciones para su funcionamiento. Los taxistas son 

asiduos clientes de esta sucursal y curiosamente, y contra lo 

que pudiera suponerse, son los más puntuales en sus pagos; éA 

to es entendible, ya que los automóviles son sus herramientas 

de trabajo. En muchas ocasiones los taxistas entregan los a~ 

tomóviles en prenda, para comprar mediante los préstamos que 

obtienen, otros vehículos y cuando la nueVa unidad empieza a 

rendir beneficios, pagan el préstamo¡ de esta forma amplían 

sus negocios sin perder los dividendos que les deja el primer 

coche, el que continúan utilizando en su trabajo, 

Dentro de la Sucursal 14 opera el sistema de refac

cionamiento al pequeno industrial 1 comerciante¡ mediante el 

sistema de anticipado se puede depositar un vehículo dejado 

en comisión¡ la Institución lo vende, obtiene un porcentaje 

a comisión y el resto de la venta lo entrega al propietario. 

Al Nacional Honte de Piedad acuden toda clase de 

personas, desde aquellas que necesitan el dinero indispensa -
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ble para el alimento de su familia, hasta quienes lo emplean 

para la ampliaciQn de sus actividades, evitándose as! las co.!!!.. 

plicaciones de los trámites bancarios; existen as! pues, in -

versionistas, negociantes, trabajadores y artesanos que en -

cuentran así, la manera de obtener él diner~ suficiente para 

sostener sus actividades y hasta para hacer crecer sus talle

res. Con ésto, la Institución ha logrado por una parte, res

catar a pequenos industriales y comerciantes de los agiotis -

tas y por la otra', les ha ayudado a 9bte.rier precios más remu

nerativos por los artículos que en sus talleres fabrican. 

Es decir, los artículos que el artesano vendía a 

precios excesivamente bajos, tiempo después eran exhibidos en 

los escaparates a un precio que en los más de los casos, lle

gaban al 300 o 4001 más de lo que el comerciante había pagado 

de tal manera, que quien obtenía las utilidades era el inter

mediario. 

Este programa, que sirve para aliviar la situación 

de los artesanos, se le conoce como anticipado. 
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11 Cracias a este sistema, los artesanos llevan hoy 

muebles, alhaJas, ropa y una gran cantidad de artículos pro -

ducidos por.ellos mismos al Nacional Monte de Piedad. La·Iri~ 

titución· h8.ce un_.préstamo a cuenta del valor del objeto, a 

fin de· que el artesano disponga de medios que le percitan com 

prar materia prima para continuar su trabajo ininterrumpida -

mente. 

Una vez realizad? este trám.ite, ·la mercancía se po

ne a la venta. El único requisito que el Nacional Monte de 

Piedad exige a los artesanos es que el objeto, pueda ser ven

dido por lo menos en un 20J más barato que el precio que rige 

en el mercado. Esto, sin embargo, representa mucho más de lo 

que antes el artesano recibía por su trabajo. 

cuando el objeto es vendido, el Nacional Monte de 

Piedad descuenta el importe del préstamo hecho inicialmente 

al pequeno rabricante y recibe una comisión sobre la venta, 

además de los intereses que tradicionalmente se cobran. El 

artesano recibe como demasía el resto del dinero", (92) 

(92)••. Idem ••• Pág., QB 
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Una vez que hemos hecho una breve rererenciu de las 

funciones sociales Y asistenciales que desempefta el Nacional 

Monte de Piedad, podecos decir que es ésta la justiC1caci6n 

del porque se cobra de esa rorma el interés por las operacio

nes de empeno que la Institución realiza, y que podemos decir 

sin temor a equivocarnos, que son las que desvirtYan las tig~ 

ras del agio y la usura, haciendo c~n ésto más Cir~e el prop¿ 

sito por el cual Don Pedro Romero de Terreros lo rund6. 

No podríamos cerrar esto capítulo sin antes hacer 

men~ión a lo que sin ser obra asiatencial o social, es neceSA 

ria que la mencionemos, toda vez que también son producto de 

los intereses que se cobran en el Nacional Monte de Piedad y 

que aon, po,r un lado, las becas que ta Institución otorga a 

sus trabajadores que tensan por lo menos dos anos de base la

borando, para que realicen los estudios de valuadores que se 

imparten dentro de la misma Institución y la Colonia, que con 

el financiamiento del Nacional Monte de Piedad se construyó 

para los ecpleados del mismo, la cual cuenta con todos los 

servicios. 
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Si en algún momento consideramos que los intereses 

que se cobran son excesivos, con la función social y asisten

cial que realiza, podemos justificarlo, viendo con ésto rea -

lizado el ideal que tuvo su fundador, Don Pedro Romero de Te

rreros. 
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c o N c L u s I o N E s 

1.- Dada la naturaleza y caracterísricas de la operación 

principal que realiza el Nacional Monte de Piedad, su 

denominación jurídica correcta en lugar de PRENDA, debe 

ser MUTUO CON INTERES Y GARANTIA PRENDARIA, por lo tan

to, debe modificarse su denominación en la boleta. 

2.- Podemos establecer que en estri~to Sentido o ju
0

rídica -

mente hablando, el Hacional Monte de Piedad no forma 

parte de la Administración Pública Descentralizada (co

mo podría desprenderse de la redacción del Artículo re~ 

pectivo de la Ley Orgánica de la Adcinistración Pública 

Federal, sino que es una INSTITUCIOfl DE ASISTEllCIA PRI

VADA QUE SE VA A REGIR POR LA LEY DE INSTITUCIONES DE 

ASISTENCIA PRIVADA Y POR LOS ESTATUTOS DEL NACIONAL 

MONTE DE PIEDAD. 

).- Como resultado de la anterior conclusión, establecemos 

que el documento en el que consta la operación de MUTUO 

CON INTERES Y GARAHTIA PRENDARIA que se realiza con el 
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Nacional Honte de Piedad, es un DOCUHENTO PRIVADO, COM

PROBATORIO DE LA OPERACION DE MUTUO CON INTERES Y GARA[ 

TIA PRENDARIA. 

4.- El documento que expJ.de el Nacional Monte de Piedad por 

la operación con él realizada y que comúnmente se le 

conoce como empefto, no lo podemos considerar como titu

lo d~ crédito, toda vez que como ya mencionamos, es un 

documento que no está destinado a circular. También, 

porque dentro de la primera cláusula del documento que 

nos ocupa, claramen"te se establece que es UN CONTRATO y 

senala las partes que en él intervienen, as! como las 

condiciones a las que se sujetan. 

Considerando que no reúne los requisitos y caracter!s -

ticas que debe de contener un título de crédito, es que 

afirmamos que no puede tener tal comparación. 

s.- Consideramos que debe hacerse una revisión acerca de 

cuáles son los estatutos que rigen al Nacional Monte de 

Piedad que deben tener vigencia actualmente, toda vez 
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que existen unos Estatutos que rueron publicados en 1981, 

pero que no siguieron el trámite establecido, para ser 

considerados como obligatorios. 

6.- La operación realizada se regula por el Código Civil y 

también la operación prendaria, pero podemos ver las 

características de la garantía. en el Código de Comercio. 

1.- Toda vez que ante el Nacional H~nte"de Piedad se reali'

zan básicamente dos operaciones distintas, deberían exi~ 

tir dos documentos distintos que sirvieran para compro -

bar, respectivamente, que éstas se han realizado y no 

únicamente el de Prenda, que es el que se expide en ror

ma indistinta. 

8.- El Nacional Monte de Piedad realiza un acto civil y no 

mercantil en su operación principal y lo mismo se puede 

establecer del Deudor Pignoraticio; ni aún antes de que 

ruera derogada la prenda mercantil se le pudo haber con

siderado como tal, por la labor asistencial y social que 

realiza la Institución en la cual, no existe el ánimo de 

lucro. 
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